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SesióR i24.aExtraordinana, en Miércoles 20 de Enero de 1943 
(Sesión de 11.30 a 13 horas) 

PRESIDENCIA DEL S¡EÑOR CASTELBLANCO 

INDICE GE'S"ERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del I?ebate. 
1I.-Sumario de Documeutmi. 
ID.-Acta de la Sesión Anterior. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión. 
\-"I.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL D'EBATE 

El señor Vargas Molinare formula observa­
ciones acerca de ~a ruptura de las relaciones 
aiplomáticas de Chile con los países del Eje, y 
solicita se transcriban sus observaciones a los 
señores Ministros del Interior, de Economía y 
Comercio, de Defensa Nacional y de Relaciones 
Exteriores. 

2.o---Continúa la discusión del proyecto que 
otorga recursos a la Caja de Crédito Agrario, y 
se acuerda cerrar el debate y vOiarlo, a las 
diecisiete y media horas, 'en la sesión de' la tar­
de. 

n . -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
No hubo Cuenta. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 22.a. celeb¡;ada el m¡er­
~oles 13 del mes en curso, de 16 a Hl horas, se' 
declaró aprobada por no h2ber merecido ob­
servaciones . 

El acta de la sesión 23.a, celebrada 'el martes 
19 del presente, de 16 a 19 horas, quedó a dis­
posición de los !'eñores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 23.a extraordinari:J .. ea m;Htes 19 (le 
enero de 1943. 

Presidencia del señor Cadelblanc.o. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos y asistie-
ron los señores: 

i~chal'án A. Carlos Ibáñcz A. Bernardo 
Alcalde C;. Enrique Jara del V. Pedro 
Astudillo S. Alfredo Labbé FTancisc8 Javier 
Atiellza P (':orlos León E. René 
Barricntos V. Quintín Maárid O. Enrique 
Barrueto n. Héctor Maira C. Fernando 
BerqlaD B Natalio ltlaruones B. Joaquín 
Bernales N .. losé Melej N .. Carlo!! 
Bossay L. },uis Mesa C. Estenlo 
Brañes F. Raú! Núñez A. Reinaldo 
Brito S. Federico '. O jeda O. Efrain 
Cañas F. Enriqué Olavarría A. Simón 
Cárdenas N. Pedro Olivares F. Gustavo 
Carrasco R Isma~l Palma S. Francisco 
Ceardi F. .Jorge Pereira L. .Julio 
Cisterna O. Fernando Pinto R. Julio 
Coloma M. J. Antonio Rodríguez Q. Armando 
Concha M. Lucio Ruiz M. Vicente 
Correa L. Salvador Salamanca V. Jorge 
Chiorrini A. Amílcar Santandreu H. Sebas-
Delirado Espinoza J. tián 

Cruz Sepúlveda A. Rlmiro 
'Díaz l. José "'mitmans L. Juan 
Diez G. Manuel Urzúa U. Jorge 
Donoso V. Guillermo Uribe C. Damián 
Escobar Z. Alfredo Valdebenito Vasco 
Fuentealba. Lisandro Valdés R. .Juan 
Gardeweg V. Arturo Vargas M. Güstavo 
Garretón W. Manuel Veas A. Angel 
Garrido S. Dionis\o Yáñez V. Humberlo 
Godoy U. César Yrarrázaval L'. Raúl 
González M. Exequiel Zamora R. Justo 
Holzapfel A. Armando 

El Secreb'lrio señor Montt Pinto y el Prose­
cretario señor Astaburuaga. 

:5:1 ~pñ(1r ll/[üü"tro dE' .Agric1.;lt·",~, ,1 rm Fer­
~~"ndo lVloller. 

El ~pñor l\Tinistro de Educac;~ don Benja­
mín Claro V. 

'. 
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CUENTA 

Se dió cuenta· de: 
1.0 -- Dos Mensajes ,con ]los que S. E. el 

Pre'3idente de la Repúblk'a somete a la con­
sideración del Congreso Nacional los siguien­
tes p"oyecto,s de ley: 
Autoriza~n a la Ddx'e1cción¡ Generail die 

Pavimentación' para rebajar las cuentas de 
pavimentación provenientes de l:os trabajo:;, 
eje~~utados en el ·~amino de Coquimbo a La 
SErena. , 

Se mandó a Corrüsión de Gobierno Intenor. 
y a la de Hadenda, para los dedos de su 
financiamiento. 

,Traspaso de 103 bienes que pe:·tene.cieron 
a la Corporaeién "Cuer'po de Bomberos de 
Laubro", a la nueva CODporación del mis­
mo nombre. 

Se mandó a Comisión de Constitución, Le­
gislaCión y JustÍloia. 

2.0 - Seis ofl'cio,s de S. E. el Pre.::iden­
te de la República: 

Con los dos primeros hace presente la 
urgenCia para el despaého de los siguientes 
proyectos de ley: _ _ 

El ol'iginado en una moción del senor Ca,~­
telblanco, sobre .previsión social de los pe­
rtodistas. 

El aUp. 'otorga nuevos recursos para la Ca­
ja de-crédito Agrado. 

Se mandaron agregar a sus ante:c,edente.:l 
en Comhón de Trabajo y Legisla.ción so­
cial, y en tabla, respectivamente, después de 
,,,e"~ caiifkadas las urgencias de "simple" y 
de "sun1a". • 

Con les dos siguiente.. comunica que ha 
teniG'J a bien retirar la urgen:ia hecha pre_ 
sen' e para, el despacho de los proyectos que 
crea el lTI,<tituto de la Marina Mercante, y 
el oue a'Drueba el contrato ad-referendum ce­
!eb-:ado . entre el Director del Departamento 
de Ferrocarriles y la Oompañíi Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta. 

Se - mandaron tener pres-ente y agregar ~ 
SUs :ntec,edentes en Comisión' de EClonomía 
y Comerúio y Vías y Obras Públicas, respec-
tivamente., • 

Con el quinto comunica que ha resuelto 
iwluir entre los proyectos de que puede OCU­
pRrse el Congreso Nacional en la actual le­
gi Jatura extraordLnaria, los siguientes: 

El (me fa,culta a la MunicLpalidad de Las 
Hljuelas Dara contratar un empréstito cOn 
la corp-oc'ación de FomentG de la pnduc­
ción y formar una Soc1edad de re~lp::mcSabl­
lidad limitada, a fin de proveer a ésta de UlI 

efi~iente servido de suministro deenergia 
clédrica; y 

'81 que 8.utoriza, 'a la Municipalidad de 
Ll~---T,1?V 1)~r:" rontrat'lr Un empré-otito. 

Po mandarOn t.ener presente y agregar l:I 

sus anteced~tes en Comisión de Gobierno 
Interior. 

COY! el último comunica que ha resuelto 
incluir entre lcs asuntos de que puede oeu­
pdrse el Congreso Nacional en la actual lé­
gislatura extraordcinaha 'de sesiones, el pro­
yecto que 'áutoriza a la CaJa de Previsión 
de. Empleados Particulares para Que esta­
blezca el seguro de desgra vamen. 

Se mandó tel!ler presente y agr,egar a sUS 
antecedentes en Oomi~ión de Trabajo y Le­
gisladén Social. 

3.0 - Nueve oficios del señor Mini.s.tro· del 
Interior: 

C:m los seis nrimerüs se hace cargo de la 
;:,etidón df:' la C:Jrporación, acerca de la in. 
clmión en la Convocatoria de los siguientes 
proyectos de ley: 

El Que conteP.'ipla el descuento de las deu­
das hipotec'arias a la Corpora.ciÓll'l de Re. 
construcción y Auxilio, hasta en un 40 por 
ci¡úü-o de su' avalú:;); 

El qU"2 mejora la situación e.;onóirüca de 
'os iubilados de los Servicios de Correos y 
Telégrafos: 

El que modifica el artículo 2.0 de la Ley 
N.O 6,172; 

El que establece la moratoria para los obli­
gaclones cont.raídas por los adquirentes de 
vehícuJos motoTiz8Jd'ÜlS, cuya circu1ación ha. 
sido restringida; 

El que adara la Ley N.o 7,166, Que me­
joró la situación de los Ambulantes de 00-
rreO-S ; 

El proyecto sobre Plan General de Cami­
nOs: 

El. oue organiza y reglamenta las diversa3 
actividades deportivas del país; 

El que crea el Colegio de Dent.istas de­
Chile; 

El que autoriza a la Caja de Previsión de 
gr.,tiro de los Ferrocarriles del Estado para 
devolver el 50 p'or ciento de los fondas acu­
mu]ad:Js por sus imponentes; 

Rl qUE' clmsuHa fondos para la c,onstrue­
Clan de un hospital en Lanco; ... 

El 0ue auto-riza la inversión de determi­
nada fuma de dine:o en las obras de ca­
na~ización del Mapoch':J: 

El 0U~ ¡'eforma el artículo 10 d'el CÓdIgu 
del Trabajo; 

G.;j que op'lÍC'a algunas dis:p-asiciones d~ la 
Ley de Instrucción Primaria; 

E'. que autorhm la. inv-ersiéln de 24.000,001} 
ele pE'SOS en la construcción de obras por­
tuarws 'On San Antonio; 

SI au~· estable:e el F:Jndo Nacional del 
Tnlba;o; 

El' que establece el 'pago a los ob:-eros de 
los di:1s domingo" y festivos, y 

11'1 OU2 mejora la situación económica, del 
profesoraao . 
. "~n pI sh··timo ":mtest<> el q1!~ se le dI­
ruvo a nombre de- la Honorable Cámara 
acerca de la devolución de imposiciOnes de 
la Caja de Previ",ión de Carabineros; 
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Con el oC'távo contesta la.s ol:>servacHmes 
d.el señor Aceved':>, afín de que s,e instale 
un servicio telefóríic;¡ en San Alfonso~ 

Con el úl,tLmo, ,l'emite los: anteceden,tes 
solicitados por el señor Ojeda, &obre la eli­
m;D'lción de Carabineros del ex teniente 
don Galo ROdríguez Arrialgada. > 

4.0 ,-- Un oficio del señor Ministro de Ea­
cienCla, con el :que se ref;ere -' a una I=etl­
ciun de' la Comisión de Industrias acerca 
:de la distribución de el1~radas fLS'caies co­
rrespondientes a un proJ ect,o presentado por 
los seno-res Rmz. ValdebeEiGo y RodrÍ¡guezo 
Mazer, - , 

5.0 ~ Dos oficios del s8ñor Ministro de 
Obras Púb:icas y Ví'\3 de ConlunicadOn: 

Con el priméro contesta el que se le di­
rigió a nombre del señor Santandreu acer­
ca de la construcción de un camino para pea­
tones en el Puente Troncosa. 

Con, el segundo se hace ; cargo de la p'e­
tkió" de la Honorable Corporación rela­
cion"4acoll el empalme de la línea de l"err'o_ 
carri: LongitudiUll con la del F'er!'ocarril de 
TocopilIa al To~o. ... 

6.'.> -- Dos oLe:o .... , del señor M:n;,stl-o ae 
Agricultura: 

Con el primero contestla las observaciones 
dp! señor Echavarri sobre el alto precio al­
canzad':>]:c:r In 'arne, debido a '1<" e,,;c·ase3 
de ganad,o vacuno. 

Con ¡el segundo acusa recibo de 
fervaciones del señor Urzúa acerca 
blicaciones aparecidas en la prensa 
nadas con el prhyedo que cr''2a el 
Agrícola, 

las ob­
de pu­

relacio­
Bar~cO 

7.0 -- Un üfido del :eñor Ministro de De­
fensa' Nacional con el que 4t::ontesta las ob­
serWCl:ones fonnulauas pOr el seftGr Aceve­
do, acerca de la c:¡nducta funcionaria del '_0-

,mandant¡; del ;~~gi:mientode íFer!':lcf',,rriJes, 
de Puente Alto, teniente coronel don LeCl] 
Guilla~d Tri,cot. 

8,) __ o Un o::'i,''.') del !Señor Ministr:... d¡, 

TioTR3 y Colonización en que se hace car­
g:l de' la p2tició~1 de los 8cñores Santandreu 
y Ga-ete, acerc¡¡(:e 'la const!ll,cción de un 
c'am1n:> al costado del puent,e Troncoso. 

Quer.aron a. d!~,p:lsiciÓn de 1:a8 señores Dl­
putaGo;;.. 

9,0 -- Das ofici:J!, del HGnDr;:¡ blc Sena,7Q 
Con el primero comunica que ha tenido 

a bien aprobar" en lOS mismo,~ términos en 
que lo hizo esta Cámara el proyecto que au­
toriza <!l Presidente de la República para 
cedn a la Sociedad Constrüctora de E~table­
cimientos Educacionales, 'un sitio ubic9.do en 
San Frandsco de Lima1che, 
, Se mandó' comunicar el proyecto respe,ct,l' 
.'8 a S, p" el Presidente de la República y 
archiva'r b~ s.nr'8cedeni:es. 

Con el segundo . remite aprobado un pro­
ypcto que, 1ntrG~uce 1iversas miodlficac1one,s 
a la LeyN,o 7,161, sobr,e Redutamiento, nom-

l:rramiento y as-ensos del personal de las ins­
tituciones a ;'m'lda'i de la Defensa Na,::i::;nal. 

Se mandó a comisión de Defensa Nacio-
naL 

I lO,: __ Un informe de la Gomis(:Yl (le 
Agrt:::1l1tnra y C;}:üL:?;a~i6n, recaído en el pl'?- . 
ye,(;to etel Ejecutivo, que p:orroga pOr ten ~~~1U 

la vigencia ele la8 íin:litaolJnes y re:'.tfl:: __ (;!lP,:i 

de lac[lDRciclad de los indlg2nas, 
Que,dó 'en tahla.' 
1Lo -- DJs -cicmuni~aciones del seüDr tJ, 

sorerode la HGll'),able Cámara: 
La primera, acerCa de la li:quidació:l Ub 

las cuentas de los diferentes servidos -ele 1" 
Honorable Cámara desde el 1, o de julio al 
3.1 ele óJé?iembrc de 1(J4~. • • 

La ,segund::, c .. ccré:a del balance Y liquida-­
dón de -las C,lelJ¡;as de Dieta parlamentaria 
del año 1942, 

Se "mandar::m a Comisión de Polie: '1 lnte-
. rior. 

12,0 .- Dos.:;::nnunicaciones: 
Una del Banco Central de Chile, en la 

que formula observaciones a,cerca d':] prv ' 
y,~cto que concede a la Caja de Crédito Agra­
rio, nuevas pasibilidades de crédito. 

La otra de la Socie(iad Nacional de Mine­
ría, COn la '~ue formula observaciones a' ~~ro­
I.·eeto de ir.demnizRC'ión a los emplea1J~ y 
~br€ros por a~c1dentes del trabajo. 

Se mandaron agregar a las antecedentes 
de Jos respectivos proyectos en tabla, 

13.0 - De una comunicaciÓIn, del Honora­
ble Congreso de la Repúblic.a Dominicana, 
COn el Q\le envía copla d~ un proyecto apro .. 
bado por esa cor:poración, en que consagra 
crOmo obligatoria la enseñanza del Idioma 
portugués. 

Se mandó tener p"esente y archivar, 
14.:l - Dos pr~entadones: 
Con la primera la señora Carmen MOlina 

Jerez ,o!ícita la devo:ución de 'alguno, ante .. 
cedentes acompañados a una solicitud. 

Quedó en tabla. Posteriormente aC:lrdó ac­
~ecter a lo solicitado. 

La siguiente de un .grupo de espos13, flJ­
ja,s y nietos de Veteranos del 79, en que so· 
licitan el pronto despacho de un proyecto que 
beneficia a los veteranos. 

Se mandó tener presente y a,gr·egar a S\L!I 

::1'1tecedtmtes en O::>misión de DefenSa Na­
clonal. 

15,:l - Siete telegramas: I 

Con, los C'u~tro primeros, diversos sindia­
tos obreros.solicitan el romplmlentJ d~ re-
lacione" con el E.ie. ' 

El q~into, de los Sindicatos Obreros de la 
Oficina Humbertone, en eme denuncj'an al 
administrador de dicha oficina de negarse 
a recibir a la ctir'8ctiv¡t del Sindical;)" 

El sexto del Sindicato Marítimo de Cha­
. ñaral en 'Que solicitan la constTu::ión de 
un nuevo 'ho:su'tal. 

El lütimo el Sindicato Obrero ce Le:'cü pr::>-

" 
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testa porque no se tomen medidas contra 
es.peculadores. 

Se mandaron tener presentt' y archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

Por asentimiento unánime, a indicación de 
la Mesa, se acordó calificar de "simple" la 
urgencia hecha presente por S. E. el Presi­
dente de la República para el despacho del 
proyecto de ley, originado en una moción del 
señor Castelblanco, sobre previsión social pa­
ra el Colegio de Periodistas. 

Por la urmnimidad de 37 vo: os, a indicación 
de la Mesa también, se acordé! calificar de "su­
ma" la urgencia hecha presente por S. E. 
el Presidente de la República, para el despa­
cho del proyecto de Ley, remitido por el Se­
nado y con informe de la Comisión de Ha' 
cienda, que concede recursos a la Caja d~ Cré­
dito Agrario. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

Sin debate y por asentimiento unánime, <> 

indicación de la Mesa, se acordó devolver " 
doña Carmen Molina Jerez ciertos anteceden' 
tes personales que acompañó anteriormente él 

una solicitud. 

ORDEN DEL DIA 

Al iniciarse la Orden del Día, el señor Cas­
telblanco (Presidente), expresó a la Cámara 
que con el retiro de la urgencia hecha por (' 
Ejecutivo para el primer proyecto de la tabl~' 
de hoy, ésta no tenía una manifiesta urgencia, 
y propuso a la Cámara que acordara .suspen· 
del' la presente sesión acogiendo así un acUer­
do en principio de diversos sedores de la .Sa­
la. 

Se opuso el señor Vargas Molinare, funda' 
m~ntando su oposición en la negativa de Iv 
Cámara de concederle el uso de la palabri' 
en la última sesión a pesar dé sus reiteradas 
indicaciones y de haberse acogido por el con' 
trario las que formularon otros señores Dipu­
tados en el mismo sentido. 

El s.eñor Vargas Molinare fué sancionado pf)r 
la Mesa, con la medida disciplinaria de "lIa­
mado al orden". 

El señor Vargas Molinare solicitó qve se le 
acordara un tiempo especial en la presente· 
sesión para hacer uso de la palabra. 

Por asentimiento unánime se acordó concc' 
del' 15 minutos al señor Vargas. Molinare, ir.' 
mediatamente después de la cuenta de la pri­
mera sesión pública O.lle se lleve a efecto con 
posterioridad a la presente. 

Por asentimiento unánime también, y de'· 
pués de haber hecho presente el sefio.!" Caste!' 
blanco (Presidente), que citaría a la Cáma~':l 
a una sesión especial' para el día de mañana,. 
de 11.30 a 13 horas, a fin de Ccuparse elr 

proyec~o que se hapía calificac!o con "sum8' 

urgencia en la presente sesión, se acordó le­
ventarla de inmediato. Eran las 16 horas y 28 
minutos. 

IV. -DOCUMENiOS DE LA CUENTA 
No hubo Cuenta. 

V.,-TAB1A DE LA SES'JON 

1..- Autorización al Banco Central 'dé Chile 
para otorgar préstamos a la Caja de Crédi-
10 Agrario hasta por la suma de 100 millones 
de pesos, y 

2.- Modifkación de diversos artículos del 
Código del Trabajo en lo relativo a indemnI-, 
zaciones por accidentes, 

VI. -TEXTO DEL D'EBATE' 

1.- RUPTURA DE LAS RELACIONES DIPLO­
MATICAS DE CHILE CON LOS PAISES DEL 
EJE.- PETICION DE OFICIOS. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). - En 
conformidad al acuerdo adoptado ayer por la Cá­
mara. puede usar de la palabra por quince mi­
putos el señor Vargas Molinare. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Señor Presi­
dente, Honorable Cámara: En mi discurso del día 
30 de dici~bre pasado, expresé lo siguiente: "El 

." señor Ministro de Relaciones Exteriores, y su 
"colega de Defensa Nacional, han preparado ar~ 
"tísticamente la máquina rupturista, haciendo, 
"incluw llevar a cierto organismo superiOr de 
" nüe~tro Ejército informes y datos que no co. 
" rresponderían' con exactitud a la realidad de' 

los hechos". 
Para muchos de miE Honorables cOlégas aque­

llas palabras mías parecieron exageradas 'y tal 
vez injustaiJ .. Lr, publicación en la prensa del dis­
(urso pronunciado en un alllluerzo de la Acade­
¡;;ia de Guerra, por el señor Duhalde, me autoriza 

. para expresar en este recinto Que el señor Minis­
tro de Defensa insiste. con su 'actitud, en demos­
trar que carece de un sano concepto de sus fun­
ciones ministeriales, ya que una vez más, en for­
ma pública y en circunstancia inoportuna, .invade 
1& esfera del señor Ministro de Relaciones Exte­
riores, y hace caso omiso de las facultades de SI: 
Excelencia el Presidente de la República, en cuarf­
t rJ a la inspiraCión de ia política internacional. 

Es lamentable que la prensa, cada día más so­
metida a un determinado y permanente control 
extranjero, no se d¡:;tuviera en un examen del dis­
('urso del señor Ministro, que algunos diarios se 
limitaron a publicar sin comentl'.rios. 

El Diputado que habla estima singularmente 
grave y desusado el hecho de Que el señor Minis­
tro haya pronunciadO un discúrso de esta natu­
raleza anté~ Jefes y Oficiales del E.ié-rcito, en un 
flltél In.stituto como es'la Academia de Guerra, y 
en un almuerzo servido en honor del Presidente 
de la República. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Per­
mítcme. HCl1ara,ble Diputado ... Ru'fgü a Su S'e­
fiaría se sirva hab:ar con un poco de más calma, 
a fin de percibir bien lo que e~tá expresando. 
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El señor VARGAS MOLINARE.- En tanto que 
el respeto a las Naciones con las~uales mantene­
mos cordiales relaciones de amistad figura en el 
acervo de elementales deberes del oficial, el señor 
Ministro del ramo se permite ofender gravemente 
a una Nasión que en teda su ya larga vida de 
amistad' con Chile nos ha guardada siempre las 
más cumplidas consideraciones. 

¿Qué autoriza al señor Duhalde para leer ante 
la OfidaUdad el siguiente párrafo?: "Así es como 
"la humanidad ha llegado a dividirse en dos sec­
"~ores definidos, pero no definitivos, pues los pun­
"tos de vista en pugna están sustentados con el 
"despliegue más insospechada de armamentos y 
"de masas humanas de que haya tenido la más 
"remota idea la trayectora del hombre sobre la 
" tierra". 

" El Imperio de las Américas se ha visto (.o.m­
"bién arrastrado a la contienda mundial, con la 
"agrcsión de que fueron víctima los Estados Uni­
"dos de Norte América por el Imperio del Japón, 
"el día 7 de diciembre de 1941. La navegación de 
"las principales repúblicas sudamericanas, en for­
"ma reiterada, había sido atacada por los ene­
'" migas declarados de los regímenes democráti- '1 

"COS ... " 

-HABLAN VARIOS SE:íirORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor BARRIENTOS.- Señor Presidente, el 
señor Vargas MoUnare parece que está haciendo 
graves cargos y no se le oye con claridad,.. / 

El señor qASTELBLANCO (Presidente).- La 
Cámara, Honon'.ble seflor Va:ga:o, no tlene incon­
veniente en oír su discurso, pero debe hablar en 
forma que pueda escuchársele claramente, 

El señor VARGAS MOLINARE.- En la prác­
tica se ha visto que los discurs9s qu~dan a mitad 
de camino por la escasez de tiempo de que 'se dis­
pone. Si la Cámara tuviera la amabilidad de pro­
rrogarme el tiempo hasta el término de mis ob­
servaciones, o sea, por unos cinco minutos más 
que los, ya concedidos; no tendría, inconveniente 
en leer mi discurso con toda calma, .. 

-HABLAN VARIOS SE:íirORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. • . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- Con 
h venia de la Sala. S, S. puede usar de la palab:'a 
hasta el término de sus ob8ervaciones. 

El señor VARGAS MOLINARE.-- ¿Qué razón 
ha podido tener el señor Ministro; aparte de ex­
presar la sorprendente novedad "de que las tra­
yectorias tienen ideas", para ir a este almuerzo 
de militares; a dictar cátedra de internacionalis­
mo. henr sentimientos y centrariar convicciones 
que los oyentes tengan sobre acorttecirnientos que 
la historia habrá de juzgar? ¿O es que el señOl 
Ministro de Defensa ignora los actos de hostili­
dad norteamericana que precedieron al ataque ni­
pón? ¿Ignora, también, ,,1 señol<ifJuhalde, que 105 
Estados Unidos habían puesto en práctica todo un 
sistema' de medidas eficaces' para producir el ais­
lamiento y la asfixia económicá al ImperiO del 
Japón? ¿O e;; tan ingénuo como para creer que 
los países van a la guerra sólo por Jugar a ella? 

¿Acaso por todo esto es que se pretende incor­
';Xlrar a Chile en la Guerra Mundial, POT causas 
hasta hoy desconocidas, y que, al parecer, ten­
drían su explicación en la ayuda económica, fi­
nanciera y armamentista que, nos proporcionaría 
Estados Unidos? A. este razonamiento, cabe con-

testar que, a no ser· por la política definida del an­
terior Canciller, se creería que hemos vivido de­
dicados a negociar nue,stra ruptura y que, al fin, 
con motivo del viaje del Ministro enfermo, señor 
Morales Beltramí, se ha convenido en el preció! 

y así, señores Diputa<;los, se va a expulsar a 
representantes diplomáticos de países tradicional. 
e inalterablemente Rmigos de Chile, infiriéndoles 
ia ofens¡o¡, mientras el mundo observa las buenas 
relaciones del Jap¿n con la Rusia Soviética, y es­
to a pesar de la a¡;Tesión injustificada de que ha­
trían sido víctima los Estados Unidos por parte 
del Japón, según el líder rupturista 'señor Du­
haldeo 

Quienes sostienen que la ruptura no modifica­
rá la situación actual, hacen prOfesión de cinis­
lIJO y mala fe' La ruptura de relaciones con las 
potencias del Eje comporta estado de guerra, al 
que segui]'á, naturalmente, el hundimiento de 
barcos nuestros que acarreen ~aterias primas es­
t:atégicas,o sea, contrabando 'de guerra. Por lo 
tanto, la declaración de ruptura importa una de­
liberada provoe2ccién de belig9rancia. con todas 
sus trágicas com;ecL:encias. Es lo que ha aconte­
cido en el Brasil, como efecto de su ruptura. 

Oigamos, señol'es Diputadas, en' este momento 
eftelar de nuestra patria, únicamente la voz de 
l1nestra chilenidad, miremos al pasado para re­
ccnfortarnos, procedamos con nuestra legendaria 
entereza y no con un complejo de inferioridad tin­
terillesca: si ya está resuelto Üevarnos a la gue­
rra, Su Excelencia el Presidente de la República 
elcbe tomar la iniciativa varonil de enviar hayal 
Parlamento el prc,Vecto de ley en que se funda­
mente la declaración de guerra, 

De este modo, nuestros colegas representantes 
del pueblo, t-endrán ocasión de ahontar la supr~­
Illa responsabilidad que para ellos significará 
precipitarnos al conflicto, a una guerra imperia­
lista contra países amigos que jamás nos han he­
cho dal10 ni ofendido. 

Mediten. mis Honorables colegas sobre lo, mi­
llones de pe~os en mil~res contribuciones que, 
pesando de ana maner'3. terrible sobre nuestras 
fuentes 'de producción, traerá el empob"'scimiento 
general, la miseria y el hambre a nuestras clases 
modestas, A Jos que se imaginan que los Estados 
Unidos no:~ colmará de materias primas, de mer­
caderías Que nos prestará dinero, quiero sola­
mente deeirles Que miren lo que está ocurriendo 
en Puerto Rico en los países de Centro América, en 
Cuba, Venezuela, Perú, Brasil, Uruguay, en cual­
quiera de esos paJses, hoy a cual de todos más 
arrepentid:Js de su fatal debilidad de haber rote 
con el Eje. ¡Qué inmenso y creciente clamor. d,e 
protesta r desesperación contra el entreguisrno 
de sus Gobiernos, se está oper2,ndo en la opinión 
pública de cada uno de esos desdichados paises! 

Cuesta creer que Sus SeñoríB s quieran hacerse 
responsables de la muerte de miles de compatrio­
tas sacrificados por una causa enteramente ajena 
a Chile, del abandono en que quedarán millares 
de famil-ias y niñes hl;érfanos; del infamante es­
pectáculo de ver partir a nuestra juventud más 
granada en barcos extranjeros a través de los océa­
nos, rumbo a los teatros de guerra del Afriea o 
del Asia. ' . 

¿Se ha pensado en el reemplazo de 10s ciuda­
dadanos llamados a reconocer cuartel; en la cri­
sis de brazos; en el encarecimiento de la mano de 
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obra; en el alza astronómica de los artículos de 
]:lrimera necesidad? lo 

En verdad. parece que hubiésemos entrado a 
una era de insensatez colectiva, de completa 'cri­
SIS moral, de una ausencia tal de patriotismo, que 
quisiéramos haber nacido en otra época, cuando 
los chilenos luchaban por la independencia de su 
p8tria, y no en los tiempos que corren, en que 
¡¡lS'illOS sectores dirigentes y los esclavos de con­
signas extranjeras, parecen campear en loca y 
suicida carrera hacia uaa entrega abyecta ~ to-
tal. I 

Después de la Independencia, todas nuestra"i 
guenas han tenido el, sagrado fundamento de deM 

fender la integridad nacional amenazada. Falta 
pués, a la verdad el señor Ministro de Defensa 
cuando pretende vanamente impres)onar a la ofi­
cialidad, gremio ejemplarmente moral, estudioso y 
culto, haciendo la peregrina afirmaoión de que 
"el Ejército de Chíle, ha luchado por mantener 
regímenes de Gobierno en guerra, con el exte­
rior". 

Resulta bien escabrosa la posición del señor Mi­
nistro, al dividir el mundo en dos bandos anta­
gónicos, y al instar a nuestras Fuerzas Armadas 
a ponerse al lado del de sus personales simpatías, 
pues no debe olvidar el señor Duhalde, que el 
Soviet, en razón de su fantástico pOderío militar, 
constituye el núcleo central de dicho bando. 
Bueno es que el séñor Ministro sepa que el So .. 
viet no sustenta la doctrina democrática. Por el 
eontrario, señor Ministro, el Soviet, 'sistema Últra­
totalitario, aspira a la implantación p()r la fuer­
za de las armas, de su nefando credo político y 
locial. 

Una pregunta hago al señor Ministro: ¿A qué 
lado coloca al Japón, en, buenas relaciones con la 
Rusia Soviética y a qué lado coloca a la Rusia 
~iética:, en buenas relaciones con el Japón? 

Muchos son los párrafoS del discurso del señor 
Duhalde, absolutamente inconvenientes y. reñidos 
con la verdadera índole de las funciones que, a la 
luz de la Ley y de la buena doctrina administra­
tiva, compete~ a un Ministro de Defensa Nacio­
nal, y tan inadmtsible fué el contenido de su dis-
curso, como la oportunidad de su lectura. 

Solicito de la Honorable Cámara que ese dis­
curso sea insertado en su texto íntegro en el 
Boletín de Sesiones, a Un de que 'no pueda esca­
par al juiCio de la historia este, peregrino docu­
mento de un Ministro de Estado, al servicio del 

t rupturismo . Llegará el día de la rendición de 
cuentas, y entonces, los pseudo demócratas de hoy 
llorarán como niños lo que no supieron defendel 
como chilenos y patriotas. 

Termino esta parte de mi discurso, señor Pre­
sidente reiterando mi .insinuación en orden a que 
va out¡' la ruptura es cosa oficialmente acordada, 
;ea "enviada a esta Honorable Cámara el corres .. 
pondiente proyecto de ley, sobre declaratoria de 
guerra. Es la única norma ,que c~mple a ~. Ilais, 
como el nuestro, d.e altivas y glonosas tradU;lOnes. 
Corresponde al Congreso Nacional de Chile, a 
pedido del Pl'imer Magistrado de la Nación. pesar 
los antecedentes que justifiquen una declaratoria 
de guerra. Proceder en otra forma equivale a 
refugiarse en el cobarde expediente de ptovocar 
maiío,saT'1:en'e un estade de guerra que deherá ser 
más tarde tácitamente aceptado cuando, por 
efecto de la gratuita afensa que importa la rup­
tura con el Eje, se produjera por parte de éstl> 

algún acto qlle hiciera unirse en un solo ház a 
todos los chilenos.. ~ 

Seria este un· procedimiento de turbio maquia­
velismo, indigno de un Jefe de ,Estado, y de un 
temperamento varonil como el de S. E. el Pre-
sidente de la República. • 

Pero si tal maquinación llegará a .consuma'l"se', 
ello 110 eximirá a lo~ ejecutores de la empresa i:q­
sensata de llevarnos con fría deliberación 11, una 
guerra que ni remotamente nos atañe, del impaa.. 
cable juicio de la historia y de una responsabi­
lidad personal proporcionada a la ma,gnitud de 
las funestas consecuencias de su decisión. 

Quiero tocar otro aspecto relacionado con este 
mismo punto. Si el derecho internacional nace 
preferentemente de las prácticas y éstas han pro­
clamado durante el actual c<mflicto mundial en 
forma inequívoca y definitiva, que una . rupt.Ul a 
de relaciones diplomática!> produce efectos in­
tegralmente idénticos al de una declaratoria de 
guerra; si tal realidad ha sido reconocida entre 
nosotros en la declaración presidencial que todos 
h~mos l~ído en la prensa en noviembre pasado; 
Sl ademas. ella ha recibido confirmación expresa 
er: lo manifestado por el representante :iiplomá-

" tIco de una de las naciones del Eje, es sin duda, 
evidente que desde el punto de vista jurídico el 
Gobierno carece de facultad para colocar al país, 
por si y ante sí en el estado de guerra. En conse. 
cuencia, debe el Ejecutivo someter al Parlamen­
to la resolución acerca de la ruptura de relaciones 
qUe es la guerra misma. Llamo especialmente la 
a;tencIón de mis Honorables c01egas juristas, so­
bre la cuestión planteada. :' 

Debo referirme ahora, señor Presidente, a otra 
cuestipn estrechJ:tmente, vinculada a la que acabo 
de trata.r y que princl.palmente se refiere a ~as 
llamadas "Razones COnfidenciales". sobre las cua­
les, los gestores del rupturismo, asumiendo acti­
tudes enigmáticas y graves como el célebre Pe .. 
checo, han levantado el castillo de naipes de su 
sospechosa posición. 
'Conviene de1lel1erse en esta tan prOdigada pa­
labra "Confidencial", cuyo alcance adquiere un 
sentido radicalmente distinto, sea que se la em­
plee en época normal o en circunstancias extra. 
ordinarias, como son las que caracterizan el ac­
tual momento, sin duda el más delicado de nue!.' .. 
tra historia. , 

i Quiero proclamar con todas las fuerzas de mi 
convicción que en la hora presente nada puede 
haber de Confidencial frente a los hechos y argu­
mentos con que se procura justificar el vejamen 
a la honra nacional y el atentado a los intereses 
del país, que entrañan la ruptura de Maciones 
diplomáticas con las Potencias del Eje, vale de. 
cir, la guerra ctm dichas potenci~, ya que rup­
tura y guerra deben ser consideradas una misma 
cosa, de acuerdo con la rotunda afirm'ación de 
S. E. el Presidente de la República; y lo ya maru.. 
festado oficialm~te por el representante del Ja •• 
pón, ante nuestro Gobierno! 

En toda su existencia d" N9.óón indepe!1<lien­
te nunca el honor de Chile había pasado como 
hoy por trance más . doloroso. Basta enunciar el 
hecho para que cada ciudadano, sin distinción de 
calidad, de fortuna, de tendencia ideológica, ni 
jerarquía funcionaria, asuma su parte de respon­
sabilidad ~en presencia de resoluciones que habrán 
de decidir sobre la honra de Chile, acaso no su­
perado por la bizarría de un pasado sin mancilla. 

Por mi parte, y mientras exista la libertad de 
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tribuna parlamentaria, llaIllada a desaparecer 
-con la ruptura, como muchos otros derechOs y li­
bertades, no habrá nada ni nadie que selle mis 
labios para hacer graves revelaciones, para refe. 
rirme a la solvencia e indoneidad de aquellos 
elementos oficiales' cuya acción personal y cuyas 
"Sugerencias" e "Informes Confidenciales", son 
invocados por la autoridad superior responsable, 
como fundamento principal de sus temerarios. de­
¡¡ignios de lanzarnos a la contienda mundial. 

Debo expresar a este respecto a la Honorable 
Cámara que el céntro de la pertinaz preparación 
de "un clim!!. rupturista" ha sido el Comandaqte 
en Jefe del EjérC;ito, General don Osear Escude­
ro Otárola. 

Señor Presidente, es ciertamente penoso verse 
en la necesidad ineludible de dejar COnstancia 
haciéndOme eco del sentir casi unánime de ra:­
Oficialidad, que a la cabeza de nuestro glorioso 
Ejército hay un hombre que está lejos de poseer 
los atributos inherentes a tan elevadas funciones: 
con una proverbial ausencia de dotes de mando y 
de carácter, de un temperamento blando y que es 
c~bB:lmente la antítesis del que cuadra a. un au­
téntIco hombre de armas, sin la altivezpr,¡pia 
de su grado y de su profesión, que le ha becho 
p~rmanecer ir:ez:;e y mudo ante graves imputa.­
Clones que pUbllcamente le dirigiera el General 
Armando Vásquez, compañero de su misma J'erar' 
IllÚa. -

Es extraño qUE: el- General Escudero, que ,oicm­
pre se h~ distinguido por su falta de 'Voluntad, 
haya verudo a revelar ahora un curiolSo dinamis­
mo ?ara hacer cátedra ante sus subalternos e 
inlpresionar a los hombres de Gobierno, sobre la. 
necesidad de rOlIllP~r nueskas re¡acion~ con el 
~je: Muy bien saben los Oficiales que ésta es la 
~lca demootraciÓll de exietencia <ie su ya largo 
e infecundo Comando. y es la inf'Jrmadón pasio­
nal de esta autoridad militar uno de los elemen­
tos de juicio más decisivos ·con que el Gobierno 
cree contar para tomar posición en materia in-
ternacional. ; 

Sé que inberpre.to fielmente el sen~ir de la dta­
SR de nuestra brillallT e Oficialidad estudiosa y 
preparada, qUe mfre el drama de un alto mando 
que. con escas.as y honrosas excepc~ones, está muy 
por debajo de su misión. 

Un ineludible deber patriótico obliga ti dec1r 
estas ~osa.s y a agregar al respecto qUe es insólita 
la actitUd de LB Jefe del Ejército y de un Jefe 
d~l .Estado Mayor, que, sin tomar ninguna ini­
c1atrva ?ara verificar [U exactitud se conforman 
con atribuir a las informaciones de aqUéllos cu­
ya mediocridad están tn el deber de conoc~r el 
valor de in~;rumtnto de indiscutible fe. Estoy' er¡ 
la más estncta verdad cuando afil'mo que de la 
opinión que acabo de expesal' participa más de 
un nOVEnta par ciento de nuestros OficiaIes. , 

Cualquiera con ligeras nociones acerca de una. 
gUHr" :nooerlla. robe que es :'equisito substan­
cial p'ara sosb€ner una opera-C'ión militar. la po­
sibilidad de reponer Oport una mente y en pro­
porci~n suficiente, los ¡lementos de ,todo orden 
IIomettdos al tremendo desgaste propio de los ac­
tuales métodos de combate. AhOTa bien, sin Fá­
brica de Armamentos T Munición. esos paísss es­
~n s'ometidos a la ineludible 'necesic!ad de ser 
aProvisionados . en forma .,istem:ttiea e minte­
l'Tumpida por otras na.ciones productoras óe ma~ 
.terial bélico. 

¿Puede razcn.ablemente creerse que los Estados 
Unido5-- ·país respecto al cual nue.~tra Cancillería 
sugiere que tiene el avieso designio de provocar 
conflictos armados en este Hemisferi<r- estaría 
en situac:Íón de servir, en las condiciones señala­
das, las mÚltiples nec·esidades de guerra de loe 
países agresores? 

Señor PresidEnte, queda fuera de toda conje­
tura racional admitir el hecho de que pudieran 
Existir Estados lo suficientemente insensatos p9.­

ra lanzarse en aventurll6 guerreras, ~in ninguna. 
seguridad en sU rre.aprovisionamiento, en la reno­
va.cÍón y reparación del ingente material que una 
campaña exige. lo cual sólo es ?Qsible en épocaa 
de normalidad interl.1adona.J, o sea, cl<ando ot.ras 
nR!ciones productoras, sin dHicultades y peligros, 
pr<l<pordonan todo cuanto requiere!1 las necesida-
des de una Nación en guerra. . 

Este pretendido peligro, digámoslo con la ruda 
franqueza que el momento exige, no es más que 
un reCUrsO habilidoso de naturaleza, a primera 
vista alarman.u~, destiDado con inemdable astucia 
a dar consistencia engañosa al má~ explotado de 
los lliI1lJlIllentos 'l1lpturistas. ' . 

Sabido es que los EE. UU. tIene una urgenCl3. 

·creci2nte de sa1itre, estaño y -cobre -para sus ne­
cesidades de guerra- más del 33% -del cO'psumo 
de este úJ.tinfo me' al se. extrae de nuestro suelo-­
material' que, gracias ·exclusivamente a la defe­
rencia del Ja.pén para nuestro país. se ,transpor­
ta impunemente hasia los puertos de, su des'ino. 

Por otra parte, no puede la Honorable Cá.--na­
ra olvidar que la ruptura a<:ordada presenta otro 
aspecto de singular gravedad: el generado por la 
inaudi: a t¡o::peza de hacernol; volv·er. la eSP~lda a 
la RepÚblica Argentin:l, cuyos nobles s€L1tlmie~­
tos de amistad a nUestro país, hondoonente retn­
butdos por los chilenos de verdad, se han exte­
riorizado por parte de su Gobi€rno, puebt.l J' 
Fuerzas Armadas con una cnrdiall.dad tan ém~­
cionante, que acaso es e ejempIo de ,confraternI­
dad interna-clonal no tenga¡ p':ecedente en nuelS­
t;ra '!\.mérica. 

No es menester, señor Pre,1dente, 'poner, de 
y.elieve la posición goo¡;ráfka de fluestro v~cmo, 
su poderío. la admirable posibilidaQ de ,un. mter­
cambio capaz de asegurar la inder>e?denma Y prOB­
peridad ecef.1ómÍoCa de ambas ~acIones. y ta~~s 
otro' factores propios a la mas es·trecha. 'llnlOn. 
par: destacar con claüdad meridiana. las múlti­
ples cenveniencias -para uno y OtT~ pa1s, las p:o­
yeor;iones cont.inenta:les que se denv.an de un m­
timo e integral entendimiento -con nuestro her­
mano al!Hlde los Andes. 

Es:as consideradones demuestran la g'l'M'edad 
de nuestra insólita actitm oficial para con la R~­
pública Argentina, si s-e la abandona en la '~Sl­
ción internacional que tan virHmente ha saOldo 
mantener. . 

Es el -caso de que el inmenso error se ha co~­
sumado, ya no será cuerp.o confiar en que seg~ll­
rá manteniéndose inalterable -en nuestro vecm~ 
dél Oriente el ánimo fraternllij con que en otras 
circunstancias habríamos podido dar solución de­
finitiva a todos los asuntos pendientes de límites 
y soberanía sobre ciertos territorios. Es algo real­
mente monstruoso que la miopía de nuestra 00-
lítica 'internacional haya preferido lanzar por la 
borda estas bellas perspectivas, dejando en la es­
tacada al buen amig-o que nos. tendió su mano 
cordial pa~a que, unidos y fuertes, hubiéramos 

• 
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podido ser una entidadrespetab~e y apta para 
tratar en el mismo pie de igualdad con las más 
poderosas naciones del continente. 

¡No sea que si con esta ruptura se pretenda 
disipar un artificial peligro pOr el Norte la ee­
guera y terquedad de nuestra política exterior, 
es,é incubando un peligro efectivo )Jor el EEbe. 

-Ha:blan varios señores Di·put.ados a la vez. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Rue­

go a lQs señores Diputados no interrumpir. 
Ruego al Honorable señor Ocampo guarda¡' 

silencio. 
El señor VARGAS MOLINARE.- Honorable 

Cámara: si la rtlpéur.a, lejos de vigorizar la vida 
económica chHena, la precipita al colapso respec­
to de aquellas grandes fuentes de prod,ucción mo­
vidas por el capital yanqui; si ya no fué invoca­
da como causal de ruptura una presión que pa­
rece no existir' en el grado qUe· se la supuso. y 
que de existir y rendirse ante ella nuestro Go­
bierno, acusaría un sentimiento menguado, in­
conciliable con el altivo espíritu chileno, que 
Siempre ha repugnado cualquiera forma de ser­
vilismo; si como ya se ha demostrado, el peligro 
de invasión de nuest.ras fronteras no pasiot de ser 
un recurso efectista y engañoso; si, en síntesis, no 
se divisa ninguna razón valedera para incorpo­
rarnos en la' vorágine guerrera, ¿a qué entonces 
este desconcertante empeño de contrariar a la 
gran masa de opinión nacional consciente y de 
proclamar 'la quiebra de nuestra dignidad histó­
ricamente- i!lmacul2.da, para inclinarnos sumisos 
.'lote el fuert2 a inEt~ndas sólo del incentivo ver­
gonzante de rendir reverencial homtmaje a su 
poderío? . ; 

Señor Presidente: Estamos ante 2a inminente 
tragedia de pasar de un régimen de soberanía 
restringida, com;; dij ,~a el Honorable esñor Moore 
en ~¡¡te recinto, a un vasallaje de puro tipo <¡olonial. 

-HABLAN VARIOS SE1\rORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Lla­
mo al orden al EonOTable señor Ocampo. 

El señor VARGAS MOLINARE. - Abrigo toda­
vía la esepranza de que en el libro de vida de mi . 
país, no habrii, de ser escrita esta página de igno­
minia·y de vergüenza! 

Termino, HonorabIe Cámara, manifestando que 
mis observaciones anteriores qUe oportunamente 

fueron oficiadas a 'los señores Ministros del Inte­
nor, Relaciones Exteriores, Economía) y Defensa 
Nacional, no han merecido hasta el momento re­
paros de ninguna naturaleza. de parte de los or­
gani,mos afectados con ellas. 

Rt'S'):"sable único de las ¿enuncias qUe hRgO. 
justificadas todas eUas en fuentes de informa­
ciones insospechables y af€ctos en su patriotismo· 

e ideales al uniforme de distinción que llevan so­
bre el pecho de verdaderos soldados y chilenos, 
solicito que se envíen mis observaciones al señor 
Min:stro Secret2Ti~ del Gobierno, don Osvaldo 
Fluer.zalida. a fin de que todas ellas pu€dan ser 
conocidas por S. E. el Presidente de la República. 
Igualmente, reitero a la Honorab'e Cámara mi 
petici.ón de' que se inserte el discurso que leyera 
en la Academia de Guerra durante el banquete 
ofrecido a S.E.; cuando en su nombre agradeciera 
esa manifestación el M:nistro señor Duhalde 

Pido, asimismo, que las· presentes observaciones 
sean oficiadas a los señores Ministros campeones 
del ruptur:smo, "del Interior, de Economía, de 

Defensa Nacional y Relaciones Exteriores. 
He dicho. 
Señor Presidente, Honorable Cámara: 
Desde hace algún tiempo }.OS señores Diputado~ 

de los bancos so~ialistas y comunistas me vIenen 
ofendiendo con la injuria :le que soy agente del 
Eje o vei.1dido a él. . 

Yo, señor Presidente, invik a esos señores Di­
putados y a. todos los que pretendan calumniarme, 
a qUe hagan, al igual que yo, una declaración de 
sus bienes, como estoy dispuesto a hacerla ante 
un Tribunal, un Notarfo Público, la Secretaría de 
la Cámara o ant~ la Prensa, declaración en la 
cual consta la fOrIna cómo he adquirido e¡¡.os bie­

nes y cómo éstos se han acrecentado después de 
largos años de trabajo, y cómo es efectivo que, 
para manu~nerme en el plano de independencia, 
he debido soportar ingente" gastos, hasta perju­
dicarme en mis inliereses; al verme obligado _ a 
vendEr mis acciones de la' Importadora "Fisk" •. 
n€gocio que fué mío y que a mis actividades anti­
rupturistas debí sacrificar. 

Ojalá que todos pudieran ofrecer una declara­
ción semejant¿ ~ 1:;1. que ofrezco nacer pública­
mente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Se 
enviarán los oficios ·en nombre de Su Señoría. 

En cuanto a la indicación 'que ha formulado 
Su Señoría, deberá presenturla o:¡lOcr'tunamente, en 
la sesión de la tarde .. 

2.- RECURSOS PARA LA CAJA DE CREDITO 
AGRARIO 

El S€ñor CASTELBLANCO (Presidente).- Con­
tinúa la~ discusión del proyecto que autoriza. al 
Banco Central para otorgar préstamos a la Caja 
de Crédito Agrario hasta pOI' la suma de 
$ 100.000.000.-- • 

Se halla impreso en el Boletín N.o 5,053. 
-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 1.0- Sin perjuicio de la autorizaci6n 

conferida al Banco Central de Chile, en virtud <18 
la Ley N.O 5,185, modl!icada por la Ley N.O 6,824, 
para otorgar a la Caja de Crédito Agrario. cré­
ditos directos o indirectos en forma de préstamos, 
descuentos y redescuentos hasta por. la suma de 
$ 250.000,000, dicho Banco otorgará a la referida 
institución préstamos hasta por la cantidad dé 
100.000,000 de pesos. . 

La Caja de Crédito Agrario podrá hacer us" 
permanentemente de esta autorización, contratando 
préstamos directos en pagarés subscritos a la or. 
den del Banco Central de Chile, al plazo de un 
año y sin garantía espeCial. 

Artículo 2.0- Todos las operaciones que realice 
en adelante el Banco Central de Chile con la 
Caja de Crédito Agrario, de acuerdo con lo esta~ 
blecido en el artículo anterior y en las leyes 5,183, 
modificada por la Ley 6,824, y 4,806, modificada 
por la 6,006, se harán al interés 'del 1 010 anual. 

Artículo 3.0- Para todas las operaciones que 
realice la Caja de Crédito Agrario con el Banco 
Central de Chile, de acuerdo con l.as leyes cita. 
das en el artículo anterfor y con la presente ley, 
no regirán las prohibiciones o limitaciones esta­
bkddas en la Ley\Orgánica del Banco Central de­
Chile. 

Artículo 4.0- Autorizase a la Ca.ja de Crédito 
Agrario para recibir depósitos de . institucionel 
bancarias de la Caja de Amúrtización de la Deu-
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da Pública y de la Caja Nacional de Ahorros, a un 
plazo mínimo de un ano, y ']Jara abonar por ellos 
el interés que convenga e1 Consejo Directivo de 
la institución. Estos depósitos tendrán la garan­
tia del Estado y se computarán para todos 10l! 
efectos 'legales como integrando el encaje exigido 
a las instituciones depositantes. 

Artículo 5.u- El tipo de interés de las ope­
raciones que efectúe la Caja de Crédito Agra~io 
con los agricultmes será determinado por el Con­
sejo Directivo, el que' lo fijará en relación con la 
naturaleza de la inversión ,'grfcola de los prés­
tamos, y no podrá exceder, en ningún caso, del 
seis por ciento anual, incluyendo dentro de esve 
porcenta,je las comisiones correspondIentes. El 
interés penal no será superior al 10 por dente. 
anual. 

Artículo 6.il- La Caja de Crédit6 Agrario no 
estará obligada en Jo sucesivo a contribuir al 
servicio de los empréstitos, a que se refiere el ar­
tículo 2.0, inciso segunda del decreto-ley N.o 221, 
de 16 de julio de 1932, en relación. con las leyes 
Ros 5,580 y 5,601. 

Artículo '7.0- Autorízase a. la Caja de Créd!to 
Agrario para que, a medida que lo estime nece­
sario, contrate empréstitos internos o externos 
por una suma total equivalente a $ 500.000,000. 

El interés de los empréstitos externos no podrá 
exceder del 4 0[0 al año, y su amortización no 
podrá hacerse en un plazo menor de diez afios. 

Autorízase, a su vez, al Prestdente de la Re­
pública para que pueda otorgar la garantía fiscal 
a los empréstitos que contrate la Caja en virtud 
de esta disposición. 

El servicio de los empréstitos será efectua61.o POI 
la Caja de Amortización a cuyO efecto la Caja 
J\graria pondrá a su disposición semestralmentJe 
!as sumas correspondientes. 

Artículo 8.u- La presente Ley regirá desde la 
techa de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor PEREIRA.- Pido la palabra. 
El senor CASTELBLANCO (Presidente).- Se 

ya a dar lectura, primero, a un oficio del Banco 
Central. ' 

Estaba con la palabra el señor Aldunate. ' 
E( señor PEREIRA.-A cOlIltinuac;('m', !sOlicito 

la palabra, señor Presidente. 
El señor PROSECREI'AíRIO.- El oficio dice 

así: 
"santiago, 14 de enero de 1943. 
Señor PresidentR: 

El Dir<edorio del Banco se i:npuso '211 seSlOn 
celebrad.a, ay€!, de la forma en q~le ha sido des­
'pa,~hado por la Honorable Cámara de Senadores 
el proyecto de ley d'f'~stinado a conce~e!, ~ la ()¡t­

ja de Crédito Agrario nuevas ,püubl1lC1ades de 
,:ér"~,¡) en el Banco Cen'ral de Chile 

A mediados de diciembre el señOr MinÍstro de 
HariEuda üonsultó a nuestro Consejo sobre la po­
sibilidad de eleval' en $ 100.000,000.- la 
facutad concedida al Banc{) por <as leyes 5,185 'í 
6,824, para otol'gar préstamos a !a Caja Agraria, 

Manifestó el señor Ministro de Haciend;t que 
se acudla a esta 'fven:;: de recursos debido a la 
necesidad de dotar rápidament.e a esa Caja de 
disponibilidades con qué satisfacer las necesida­
des de la ,agricultura, mientras se estudiaba la 
matera de suminifótrarle capitáles que le permi· 
tieran atenderlas ,en forma estable con sus pro­
';)los medIos. 

El Directorio del Banco ,aceptó la insinuación del 

. 
sellar Ministro \ de Hacienda en la forma a. {).116 

nos reí'erimos. 
'FI proyecto de ley respectivo lUVO su origen en 

la Comisión de Hacienda de la Honorable Cáma­
ra de lSenadoT€s Ji su texto no fué sometido a la 
consIderación del Banco. ' 

POr el deJ;¡a.te habido a su respec,¡o en el HOllo­
rabIe senado, nuestro directorio tomó conoci, 
miento de cómo ha si(~o conoehido este prOYflCto, 
en 10 que respecta a las relaciones ootre el Banco 
y la Caja. . 

, De sus disposiciones se inflete que los nuevo~ 
créditos par $ 100.000.000 qUe se consultan a. 
favor de la Caja A,gra;ria, serán obltga,torios para 
el Banco Central y se real1zarán mediante paga' 
rés s,in nipguna clase de gar::mtías. . 

La drcunstancis, de queestüs créditos sean 
obligatorios pala el Banco coloca a la instLtuc1ón 
en la im;Josibilidad de apreciar su conveniencia 
o inconVEniencia, ,en un momentc ,determinado, 
para la regulación del medio circulante y de su 
debida elasticidad, atendiendo a las necesidades 
económicas el pais y al valor de ia moned9.. 

Ests. dis'Po~ición del proyecto Etltreoga a fa Ca­
ja de CrédHo Agrario el control de parte impor­
tante de las emisiones ó"l Banco' y aparta poI' 
completo a éste de la posibilidad de regularlas. 

En el debate que (uvo lugar en el Honorable 
Senado, al discutirse este proyecto de ley, se fun­
dó Cilla dis'¡:JOskión en el hecho de qlle nuestro 
Directorio se habría negado a otorgar créditos a 
la Caja Agraria, de aCl~eTdo con Las leyes vigen' 
tes, y en que la única' manera ele evitar esta con­
tingencia en el futUToO era hacer obligatorios 1011 
nuevos créditos por $ 100.000,000. -

Esta aseveración no E€ ajusta a la realidad, OO" 

mo lo prueba el hecho de que la Caja Agraria 
haya podido, desde' la dictadón de la Ley ·núme­
ro 6,824, el 11 de F¿b~'ero de 194: que elevó de 
$ 100.000.000. - a $ 250,000.000.·- f;US posibilI­
dades de crédito en el Banco Central ha,~er uso 
de esa suma máxima y ha.bel"la cubierto por en­
rero en el mes de Dtciembre de 1942, lo que sig­
nifica que el Banco le ha facilitado $ 150.000,000,00 
en el CUrSO de un año y diez meses. 

Nuestro Directorio desea que en este proyecto, 
cuy'a d~ión e&t.á pt:ndiente en la Honorable 
CámaJ;a de Diputados, se tenga presente estM 
observaciones ,y se modifiqUe su articUlo t.o de 
modo que lo" nuevos créditos que autoriza poI' 
$ 100.000,000,- 'ooa11 facultativo" y no Obliga­
torioS para el Banco Geniral' de Chile y' signifi­
q\~en sélo amplia)" de $ 250.000.000.- a 
:1; 350.0GO.00 .. - laautorizaóón concedida. para 
estas operaciones par la Ley 5,185. 

otra disposición del proyecto' de ley aludido, 
que fué estudiada por nuestro Directorio es la. 
relativa a la fijaóón de un interés de 1 por den­
,t.o para las operaci.on'2s entre el Banco y la Ca­
ja, €stablecida en tI ul'tí::ulo 2.0. 

Esta tasa de interés €smuy reducida y su apl1-
ca;ción traerá ,como consecuencia un perjuicio 
para el Fisco, quien recibirá, ';)Ol' concepto de re­
galía" y dividendos, una sUIilla notablemente in­
ferior, a la que ha obtenido en los últimos ejer­
cido;;. 

Nuestro Directorio desea ha.cer presente a 11\ 
Honorable Cámara qUG el término medio de los 
interesés cobrados por el Banco en 'el primer se­
mestre de 1942, sobre sus colocaciones, alcanzó 
al 3022 por ciento, y que -este mismo término me-

• 
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dio llegó en el segundo semestre al 2,90 por ciento, 
Estos términos medios no pueden," en modo al­
guno, ser calificados de elevados y ellos se verán 
considerahlemente disminuídos en el presente año 
si se aprueba el al'~ículo 200 del proyecto a que 
nos referimos, y se fija en un 1 por ciento el ti­
po de int~rés 'paTa las operaciones éntre el Banco 

• y la Caja de Crédito .Agrario. 
A juicio de nuestro Conseja. podría modificarse 

ese artículo 2.Q de modo que las operaciQOes en~ 
tre el Banco y la CflJa de Crédito Agrario ~ 
efectuen a 100' trpos de interés que acuerde el Di­
r;'~torio del Banco. no pudiendo éstos exceder de 
un 3 por ciento. Esta disposición perseguiría dar 
elasticidad a estos Upos de interés y. sobre todo. 
no aplicar una tasa rigida para toc;la.:; las opera­
ciones, sino poder r,egu:lar la ta.sa, de ac'\lerdo con 
la finaJidadd" los créditos que la Caja Agraria 
vaya a conceder a los agricultores con los dine­
ros que obtenga del Banco Central. 

Sin embargo. y para no lesic':lar 102 intereses 
!iscales si el crit~yrio ele la Honorab1e Cámara de 
Diputados, fuere distinto del insin~ado,. po,?:ía ele­
varse al 2 P01' ci.ento :a casa de mt·eres fIJado en 
el artículo 2.0. 

Finalmente, nuestro Direc:orio desea hacer pre­
sente, una vez más, la COl\venioocia de que. se 
dote a l!l. Caja de Crédi'o Agrario de un capltal 
estable que le permita atender Eln bue~ ¡fonn.a 
'las legH-imas necesidades de nuestra ~dust~ 
~rícola, sin qUe se vea ooligada a acudlI conti­
nuamente a crédHos en el Banco central,. ?tor­
gados 'por esta institución a ,base de emlS,wnes 
de papel monoo1\, con. repercusiones desgraclad.as 
para su valor adquisitivo. . 

Dlos guarde a U. S.- BaD.C? Cen~~al tle Chile: 
(F'do.): Enrique Oyarzún, presldentE: . 

El s;ñor CASTELBLAN00 (preside~te).- Tie­
ne la palabra el Honorable señOr PerelTa. . 

El señor PEREIRA LARRAIN.- Los Dlputa-, 
dos de estos bancos vamos a salvar nuestra res­
ponsabilidad en la aprobación de elOte proyecto de 

ley. . . . . dilS-
Concurrimos en la apreclaclón de que es m 

pensaole acudir en ayuda de la agricultura Y en 
tncrementar el fomente. a la producción, como en 
la necesidad de dotar a la Caja de Crédito .A~ra­
rio de los capitales y elementos, taIJ-to econonucos 
como administrativos, que hagan utll su' desem­
peño para la industria agrícola. 

Sin embargo, el proyecto que se nos presenta 
no soluciona el problema y crea otros graves Y 
complejOS. '. 

En efecto, sus disposiciones principale~ tlenen 
un claro carácter inflacionista, que significará un 
nuevo factor de' encarecimiento de la vida y de 
cte'svalorizacióIÍ de la moneda. 

La Ley 5,185 'autorizó al Banco Central para 
otorgar créditos directos o indirectos, en f?rma 
de préstamos, descuentos Y redescuentos, a dlver .. 
sas instituciones entre las cuales esta}la la. C.aJa 
de Crédito Agrario, a la que se concedlan credltos 
hasta por la suma de cuarenta millones de pe­
sos. 

La Ley 6,824 modifica la anterior y autoriza, 
también, al Banco Central para otorgar crédito~ 
a diversas instituciones, entre ellas a la Caja de 
Crédito Agrario, hasta por 'la suma de $ 250.000.000. 

El Ministro de Agricultura ha manifestado que 
esta.o; sumas son absolutamente incapaces de cu-

= 
brir el monto de las operaciones de la Caja, que 
van en constante aumento y que sI a esta ir;tstitu­
CJón no se le dota de recursos especiales e inme­
diatos, no pOdrá realizar otras operaciones que 
2~quéllas suceptibles de financiarse con los pago. 
Que vayan, haciendo los deudores. 

Para remediar esta situación realmente angus' 
tiasa, el Ejecutivo envió al Congreso un proyecte 
de tres artículos, y el Senado le agregó los artícu­
los 4 ,5. 6 Y 7. 

El Senado no ha hecho más que aumentar el ca­
'rácter inflacionista y peligroso del Proyecto del 
Ejecutivo. 

El articulo 1.0 amplía en cien millones de peSOl 
más, los llréstamos. del Banco CClatral a la Caja. 
de Crédito Agrario, lo que equivale a una nueva 
emisión con sus conocidos inconvenientes. 

Si esta emisión fuera hecha para el fomente 
cierto y próximo de la producción o respaldada. 
por mercaderías en producción o p;roducid.as, _ 
Eea, si fuera una emisión orgánica, Berfa acepta­
ble, pero en la forma que se propone, el Banco 
Central no redescontará documentos emanado¡; 
de la producción, llevados por agricultores a la 
Caja Agraria, sino que dotará de' cien millone. 
de peSOt; más a esta institución, sin garantía nI 
equivalencia de prcductos, al 1 % de interés anual 
y a un plazo expresamente rebajado por la ley 
del Banco Central. 

FHO, todavla no es todo. 
Estcs préstamos que son una em1Sl0n y que M! 

,contratan en condiciones tan especiales, .sen <le 
caYlÍICter obliga,torio para e¡ Banco Central. 

iFor primera vez en nUMtra legislación, se le 
dá elcará.cter de obligatoriedad a loa préstamoe 
que eonood·e el Banco Central a una determinada 
institución. 

Esta es una aberración que slibstrae del Bance 
Celltral el control del dr:oulante. 

La nota dirtgida con fecha 14 del pJ'€sente por 
el Presidente del Banco Central al P.residente de 
la Cámara de Diputadcs n~present; en forma 
sev'tra el inconveniente y la gravedad que en­
cierra la obligatoriedad de ¡os préstamos. 

<Dice la referida comunicación, entre ot!'~ eo-

"De sus disposicicnes se infiere que ios nue'V08 
., créditos por $ lOO.OOO.OOQ.OO que .'le CGIlSultaJI 
" a favor de la Caja Agraria, serán obligatorjOli 
" para el Banco iDentrzJ y se rea;izarán medi6nte 
" p",garés, sin ninguna clase de garantías". 

"La clrcuntanoia de que est<lS crédilos liea. 
" obligatcrioa para el Banco coloca a la Institu­
" dón en la impos~biEdad de apreciar su conve­
" niE'nci-a o incOllV'€ni,encia, en un momento de_ 
,. terminado, pa,ra la· roegu1ac)ón del medio circu­
.' ,lante y de su debida elasticÍId.::d, a,tendiendo a 
" 1a", necesidades económicas del país y al valOl 
" de la mcneda". 

"Esta dispostciÓ'n del proyect0 entrega a la Cwja 
., de Crédito Agrario el conj¡,rol -de parte lmpt)rtanu 
., d€ la.s emi!siones del ,Banco y aparta por com­
" pleto a éste de la posibilidad de regularlas". ;. 

La. loey hasta. hoy autcrizaba el de~cuento o el 
re.a~scli'ento, pero su monto y oportunidad queda_ 
ban a] arbitrio del Gonsej:J del Banco, pa:.m. que 
éste regulara 1" a()ción -que la ley encomEndó i 
este ol';!<Jni·smo. 

TAl. disposición imp,er,ativa que se contetmpla ell 

e.'te proyecto y que ha motivado una enérgica 
protesta del Presidente del BancoCentr¡¡l, V1Jl-
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ntTa la esencia mismoa de la Ley orgánica de esta 
Institución, y substrae de su intervención el cre­
CIto y ·'el circulante para ponerlo en manoo de 
las mayorías políticas de los cuerpos legisladores. 

iMister Kemmerer, ,al definir el Banco C€nlral, 
dH:la: "Es un depositaric de la fé pÚbllca sobre 
el cua·l ~pesa una" 'gran responsabilidad pública". 

fE." in"tlispensahloe que la Cámara de Diputado~ 
se ctlll!ga eco de la justa inquietud del PresIdente 
del 'Banco Central y se demuestre respetuosa del 
ru: de regulll!dor del crédito y que e" esencial en' 
una 'nstituciqn de esta nlt,turaleza . 
. otra disposición de carácter inflacionista es la 

d€l artículo 4.0 .. 'En efecto, se permite par el:,a qu~ 
el dinero empozado en las instituciones bano:uias 
CE .de,cir, que su enC'3!je legal Sea depositado en In 
ü:j& de Crédito Agrario para ganar un interés. 

E!:] esta forma, que constifuye unoa grave trans_ 
glcsión a principios y ncrmas económicas elemen. 
tales, se aumente también el circulante y :se pro. 
p',r;de a la inflaci6n una vez má.s. 

Esta dispOSiCiÓn repercutini, ademAs, en Lorma 
odiosa en los deposiw.ntes de 'ahorros modestos. 

Pcr una p~rte afectará el enoaje y las fianzas 
de la Caja. Nacional de A:h01'T06, POr ouanto la 
Caja de Crédito Agrario, al recibir y convenirle 
l'€cibir depósitos, "erá una seria competidora de la 
primera instituciÓn al tratar de darle mejor In­
tO'és a sus depositantes, todo lo cual traerá un!\ 
pu.~a que forzosamente acarreará. perjuicio a la 
C,;ja, Nacknal de ~horros, que es el banquero rle 
los pobres. . 

Por c:tra, parte, esta misma ;eompetencia da 
mejorar los intereses a los depositantes, trae . otra 
cIJIl&ecuenclfl, no rmeno~ OC/iosa para la eooncmia 
del comercio y de la industria, cual es el aument<J 
de 100 intereses par:a los deudores, lo cual signi. 
fica encarecer el crédito, pues peil'juc.ica a iodo 
hombre de trabado y muy especialmente a la 
B.gri:cultu.l'a que necesita perentoriamente de inte­
lfó'es brujOS. 

E: artículo 7.0 a.utcriza a la Caja de Crédito 
Agrario para contratar empréstitos internos o .ex 
t.'Tnos por uná suma d·e $ 500.000.000. 

¿Hay postbilid.ad si'quiera de contra.tar estos em­
p~éstitcs? ¿No s~rá este un miraje engañoso que 
hJrlÍ. soñar ~ los produotores con una abundancia 
<;le dinero que no existe? .. 

POr lo demás, estos empréstitos ext.ep:lOs no na­
rán sino traer una mayor cantidad de dó1are~ 
q:.le ·3.gravará la situación actuaL 

Ya tenemos la experiencilt de la ley que cree 
. la Corporación de Fomento de la Produocién y de 

Reconstrucción de la zona devastada, que auto­
l'i;Jé la contr¡¡¡tación de dos mil mülcnes ile peso." 
v que nuno3. se logral'cn colocar. 

Es, pues, una seria inconveniencia crear ilusio­
nes infundadas en 10is productoroe.s agrícolas, 'J 
toda,vía engrnves circunstancias c.e la econOInría 
intHna y de aflictiv>as e inciertas pos1bilidade.s 
e?teriores. 

He he'chc un ligero análiois d'e lss principale~ 
l'1conveniencias de las di.sposicion~ fundamentalea 

. de este proy,e'cto <l'e loey, sin det€t1<enne en otroJ 
2~tículo.s, como el 2.0,que fija en un 1 o!o el 
iy,teré!; para las operaciones entre el Banco Cen­
tr~l} y la Calja de Crédito Agrario, lo que signi. 
LClrá un perjlUicio cierto para el Fisco y que des­
('msa en una r-egla r:'jgida que' no permite e1as­
t;cklll!d para regular los t~pos de in,terés de acuerdo 
con la,<; finalidadoes de 100 créditos. que la. Caja 
Y:ya a conceder a .los agricultores con les dme-

, 
05 proporcionados .en préstamos por el Banco 
Central . 

. FÚraimente, doe suma gravedll!d, pcr el alcance 
qUe tien·e y el precoedente que sienta, es la dú,¡x;-
s;ción doel artículo 3.0. . . 

Sezún ella, en las operaciones entre al GaJa de 
C!fdito ,Agrario y el Banco Cen-qal, ~o regrran 
las prJ~1i!bicione,s o limitll!Ciones establec.~as En la 
Ley Orgánic.]. del 'Banco Gentr:,l de Chile ... 

Con esta dedaraci6ñ no habr'a barrera lega,l al· 
guna que impida violar todos lG~ princip'los ~o­
·r.6nücos y jurídico'S en que descansa la orgamzl!\­
óón d-elB'anCD Central. . , " 

Eljo no nos ext~oaña dada la d'2claraclOn d~J 
Mmistro de Hacienda en el Senado de la Repu­
l:;]j·ca, cuando afirmó que: "Si hay una ley a la 
CU\'1l: ha sido necesario rubrir1e orificios co~ ala. 
calderoa.,s !}ara evitar que e~loten, ha, s~o a la 
Orgánica del Banco C€Utral". ~ agrego: No me­
n::,~ de cincuenta l-eyes se !han dlctado en este sen-
t:'Úo". . 

Extraño criterio de gooernant." que ante 111. In. 

cOuveniencia de una ley, opta, no ,por proponer S~ 
modificación, sino que ])Gil' proyectar SU vulnera-
ción. . 

He querido tan solo llamar serena y bre~mente 
la atención sobre estos hechos, que envuelven 
ilicii:simu1ada gravedad y anullciar que apoyare~ 
TI Ol; las indicaciones del Honcrab1e señor Alduna­
te que m.od.ifi,can sólO 100 r.rtícu:os 1.0 y 4.0, .a.bs­
ter.,iéndonQs de votar en general este p:r<cyecto 
c¡Üe, por las l'awnes sOlIl'ffamente expuestas no 
in:porba, como serían nuestros de~?S, atender l~ 
k'?1ítímas necesidades .de nuestra mdustrla egTl­

CGl,a, :sino nuevos zarps.zosa la organización del 
EnLCO OECltral y un factOir más de emisiones de 
p.¡ pel moneda, con re;perc~iones desgraciadas par-. 
::u valor a.dquisitivo, a sea, para la economia ge­
nHal del pa'ls yespecialrmente para 168 clase. 
2.'álarill!das . 

. He terminado. señor Presidente. 
:.1:1 señor C'ASTELBLANCO (Presidente)'.- Tie­

n~ la palabra el Honorable señor Valdebenito .. 
El señor VALDEBENITO.- Los p:otrlamentano! 

del Partido Socialista consideramos Que el aume~to 
solicitado es muy necesario, y como las opera~¡~­
nes que realiza la Caja Agraria son en beneflclo 
de los productores agrarios, entre lOS. cuales. h~Y 
muchos medianos y pequeños, el PartIdo SocIalIs­
ta no puede sino apoyar una iniciativa que bene­
ficiará a tales prOductores e, indirectamente, a, 

los trabajadores. El Partido reitera su v.oluntad 
en el sentido de que los créditos a los medleros y 
a los inquilinos, sean dir~ctos, sin fiaI?-z:a d.e,l pa­
trón, y personales, es decir, previa c~lIflca;Cl~n .. ~e 
los antecedentes de vida y de. trrubaJo del ~OIICl­
tanteo La mejor garan,tia debe ser talesantecede?­
tes que muchos medieros, pequeños PIop:etanos 
rurales, inquilinos, pequeños arrendatl;tn~ etc. 
pueden exhibir.' . 

'Por qué Un pequeño productor. agrano, sobre 
to~o si ejerce sus funciones directamente y c?n 
cierta autoll'()mía, como en el caso de los, medIe­
ros, no puede qbtener directamente un credlto de 
la Caja de Crédito Agrario si compr1;le.ba antece­
dentes de trabajo y de honradez sufl~lenteS? 

El Partido Socialista estimá, aún mas, que ape­
nas la unión sindical de los trabajadores del ca~n­
po sea realizada en grandes proporcion:s: los SID­
di catos podrán y deberán obtener j::redltos para 
cumplir, en' buena forma y con los elementos de 

.. 
.. 

• 
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trabajo suficientes, los contratos qUe suscrib~n, 
porque los sindicatos pOdrán, coriforme al Có<i1go 
del Trab::tjo vigente. suscribir contratos colectivos 
de trabajo, para tomar en medianería, por ejem­
plo, extensiones determinllidas de terrenos, en los 
cuales el sindicato o la federación de su,dicatos 
asumirá las respoIlsabitdades consiguientes a la 
organización técnica y económica de 2a pJoduc­
dón. La finalii:!~'.d económi~a y técnica de las j)r­
~anizaciones sindicales de trabajadores campesi­
nos quedará as~ cu:nplida, como es el propósito de 
nuestro Partido, y así lo Jjrometiera el ac.ual Go­
~ienlO. 

El Partido E;0Ci?lista lamenta la supresión ~de 
la partida que, en el proyecto del Ejecutivo, esta­
\la destinada a satisfacer las necesidades de. cré­
ojito de las coopeu'..tivas de pequeños a~ricultores. 
l<:stima qUe la satisfacción de esta necesidad' es 
'lno de los objetivos sustantivos de la ley, y pide 
~l señor M;nistro de Hacienda que, si ahora, no 
puede remedial'se~ remita. al Congreso, a la bre­
Vedad. Un' proye,cto can financiamiento adecua-
QO, como creo qUe anunció hacerlo. .. 

Tales coopera:ivas llevan una vida anémica por 
falta de crédito, y la limitacán de su influencia 
en nuestros campes debe atribuirse. en primer. lu­
gar, a esta circuns ancia; la relativa inadapta­
ción a nuestro ambiente rural de la organ:zación 
burocrática del Dcp"rtamen'to de Coopera:ivas de 
la Caja Agraria es ~n dNEcto que puede ser co­
rregido si hay vúh::'ltad de hacer un trabajo efec­
tivo en favor de la diciente organización econó­
mica de los trabajos de producción que empren­
den los campesinos chilenos. 

El Partido Sccialista quIere que los campesinos 
chilenos se capiiciten para ejeEer con eficacia. 
cada vez mayal'. su función cOmo productores 
agrar:os, que en nuestros' paises, cOmo en todos 
los del mundo, tiene la importancia más. funda­
mental para la vida misma de la 'colectividad na­
cionaL Por esto propicia ;oda medida que ponga 
al alcance de los campesinos suficientemente res­
P<>ll$ables, como hombres de trabajo, el crédito, la 
tierra, las mejoras :écnicas, los est~mulos para la 
'\)rganización colectiva de los trabajos de produc­
dón y de la vida económica. El trabajo coopera­
~o, emprendido y terminado con conc~encia y res­
\I>Onsabilidad, es una eScuela de capacitación y 
'equivale, por sU influencia mejoradora en la léc­
'([ica tradicional y en la 'organ;zación económica 
<te los trabajos de producción, al trabajo sindica­
:4zado. Por esto nosotros los socialistas, quienes no 
eUemos ingerencia alguna,' directa. ni indirecta, 

'<ll. las funciones que cumplen las n'particiones 
"Iue deben estimular en el ambiente rural chile­
'([o el trabajo coofJe!'ado, es decir, la organización 
de cooperativas de p1'queños agricultores, apOya­
mOs todo' esfuerzo que condUZCa a los prOductores 
al cumplimiento. de sus obligaciones sociales, en 
forma solidaria. 

En relación ron e,st,as consideraciones me per­
mito .entregar a la consideración de la Honorable 
Cámara, accmpañado :nor los Honorables Di;:mta­
dos s'eñores Luis González Olivares y Estenio 
Mesa, a non~br-e de mi Partido, la siguiente in­
dioación como articulo nuevo. 

"Autorízase a la caja de Crédito Agrario para 
invertir de los créditos que le otorgue el Banco 
Central, conforme a las disposicion'es de la pre­
sente ley, hásta la cantidad de $ 10.000.000 pa~a 
ser destinados exclusivamente, para otorgar creo 

d:tos a las Cooperativas de Pequeños Agriculto­
res". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el Diputado Informante, Hano­
rabie señor Malra. 

El señor MAIRA. - Voy a decir unas pocas pa­
labras para refer.rme a las observaciones del se­
ñor Pereira y a ],as contenidas en la nota envia­
da por el Banco Cer~tral. 

La situación de este proyecto, próximo al tér­
mino de su tramitación, me obliga a ser breve y 
por esto no en~raré a analizar en detalle las obser 
vacicl.les que el Honorable señor Pereira hiciera 
artículo por artículo; únicamen~e voy a decir algo 
fundamental: no constituye inflación, indiscuti­
blemerrte, el dinero que se des:ina, sea por medio 
de descuen:os, redescuentos o emisiones de cual­
quiera especie. a producir riquezas, es decir. a au­
mentar el valor total de las mercaderías qUe' se 
producen. Este es el caso del' proyecto en discu­
sión, por el cual se destina una suma de dinero 
para provocar Un aumento ae la producción agrí­
cola y, por lo tanto, esta inyección de capital no 
ti>ene los efec;os deplorable, a que aludía el Ho-
11'crable señor Pereira. 

Creo que este es el caso más c'aro y preciso de1 
dinero que no va a producir inflación, porque se 
otorga a la Caja de Crédito AgrariO, qUe a su ve:1 
lo facilitará al agricultor para que aumente la 
prOducción agrícola y con ello la riqueza total 
agra,r'a\ del país. 

El señOr, PEREIRA LARRAIN.- 'Es indudable 
qUe no habría inflación si el aumen~o de la pro­
ducción fuera proporcional a la emisión. 

El señor MAIRA.- Evidentemente, y si Su Se­
ñor;;! analiza la fun'ciÓll de los créditos que otorga 
la Caja de Créd;to Agrario. verá que contando, 
por medio de eEos el agricultor con una parte del 
dinero que necesita para producir: se· obtiene un 
8.'.unento mucho mayor de las cosechas. 

De consiguiente, Su S;eñoría estará de a·cuerdo 
conmigo en que este dinero no va a producir in­
flaci6n. ya que su inversión va a aumentar el va­
lor de la prOducción agrícola en un porcentaje 
mucho mayor al del dinero prestado al agricul­
tor. 

El se:5or P~EIRA LARRAIN.- Ese dinero en 
último ténnino va a los Bancos comerciales, que 
aumentan tiesproporcionadamente a él sus prés-
1 amos. lo cu21 produce inflación. 

El EeñoJ:' MAIRA.~Pongamos, por ejemplo, el 
caE,) d'6 r:;.UCé sp le proporcicc1en a los 'agriculto-· 
res, mediante créditos 1m elementos necesarios 
para produdr trigo, arroz u otro producto cual­
quien),. 

1!ndi':cutiblemente, e'.v'alor del :endimienio de 
la:s s~embras se,á superior tal valor que se ha in­
vel1tido en eUas. En consecuencia, el valor ~;Ota) 
ql',~ pl'Oducirá-n estos créditos será müy ISupe,yúor 
g hcantidad 'en que ha -aumentado ¡la rique2'!a y 
n'p sr. prcduc1ní, entolllces el fenómeno a que se 
refería Su S.eñoría. 

Como este es un asunto que !podr'a ser obJe­
to de larga difcu',ión, y lo único ~ue me goufa 
al hACA" e°rtas ob,ervacioneser obtener de la Ho­
norable Cámua. que deSlpaohe a la brevedad po­
sib'e este proyecto paso a referirme ahOra a las 
ab:~,€'rvacicne'3 que ha formulado el Banco Centra1, ' 

En nrirne .. !lugar,~e reüeI1e el Banco Gent113,1 a 
la obligación ~ue le impone e[ite proy;ecto de otOr· 
gar p, la Caja, de Crédito AgI13t:do créditos hasta, 
por la. suma de citen millones de rpeoo~. 

El, E"C'c:. Central, en junio del año 1942, tuvo 
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'paralizadas totalmente las ope¡¡a¡clOO8<3 de c:lédlto 
~a¡rio durante cinco meses y la Oaja de CrédJiVo 
AgTario no pUdo otorglall' cl'éditos para- las si€m­
Ol,a!;' que ;pronto debían hooerse, poroota act~¡lllá 
del Hanco Central. 

Este hecho t" perf,ectamente efecWvo y lo co­
nocen casi todos los Honorables Dtputados. 

Ahora bien, señor Pr'esldente, ¿qué irn[lortJanc~3 
tiEne, fl'ente a la autorización de la Caja de' Ore­
dito Agrario pa;¡~a deEcoIlltar hasta. $ 250.000,000 en 
e1 Banco Gentral; e~ !hecho de que éste le otorgue 
préstamos hasta pOlI" la cantidad de cien mHlone~ 
de pesos? 

¿Comtitu¡ye esto, como el B8Jnco Central sostIe­
ne, lma parte importante de las emisiones del 
Banco? 

El señor ALOALDE. -¿Me permite un~ lnte­
rrupeión, Su Señoría? 

E! señor MAIRA.-Con ,mucho gusto. 
El señor ALCALDE.-No deseo terciar nueVI:i­

mente en un deb!lJbe en que se úra.ta sobre el an-, 
rI8JCioniGmc, pOI1que ya lo he hechomlUiChas Veoell 
en es ca Honorable Cámara y podría parecer maja_ 
d'ero insistir 'en e~asunto. 

Sin embargo, me voy a a:-efe::1r a un solo pun­
to, sobr'E: técnica monetal'ia que, genemlme!l1Jle, 
nú'e.stros . ,econom1étas no· han ddstIngwdo que 111 
ciencia económica- ha dej'ado ¡perfectamente escla" 
recido. 

Supcnga, Honorable colega, que el Banco Cen­
tral. emite un millón de 'Pesos, y ~ue se' 10 da !I 
Sl1 Señoría~ para la e~plobación de una :¡Y.lJple-, 
dad agrícOla. Su Señor~a, C<;{1 los tra,bajos que ha­
ce en esta pl'optedad aumenta. la producdón COI) 

este CÍreula.nte. Su Señoría dirá, entonces. qlle' no 
e~ peliglroso este millón d" pesos, porque con é' 
se haaument&do la p:10ducción. Pero yo preglffiílo 
a Su Señoría ¿¡qué papel va a desempeñar ~se 
circulante ,después que lo haya 'emplea,do? Sene!­
mamente, han comenzado también a llamar gira! 
b3.'llCOS, los que verán aumenmados [us depósl1toll 
y SLC", posibi1ídades de ampliar los cred1tos. .Lo 
que s·e traducirá en nueva o:te&ción de moned'3, lJa 
mada il.Ecriptural, que algunos €cornomisrtas, últi­
mamen~e, ihan comenzado también a llamar giro 
o '~€a, que es" millón de peSOtS emi·tido por el 
Banco OentI1a,l se va a ,traducir en la eccno, 
rrS-"- en dos, tres o más millones de pesos ~ie 
poder compl1ador. 

Lv, técnica m0netar~a m.oderna ha dado, pa:ra 
evi,taJ" ,105 Inconvernientes del aumento de~ po­
der compTrudor, vatlios remedios... Si el SeñCl'! 
Mini'3tro de H3denda pudi,er.a 'interrumpir su 
conve~sacj.ón, le agradecería escuchall'me. 

L" técnica modecma, decía, ba dado· varios 
rBnledim; que se han iUSado en la,lgunoiS pafses, 
como A'emania e Italia y, 'aotualn¡.ente en Es­
tJadofo Un1dor: como control de los ;pre'ciOlS, 
l'1ueldos, 'salarios, etc. Esas econom'as, férrea. 
ment" diI1gklia,s, han obtentdo un éxl~ parcIal 
con estas medidaJS, pero ésta:S no tendrfan éxi­
to en Chile, c:ue no podría tener. cOI1!t:lOl efi­
caZ. Aunc;ue soy Diputadú de oposición, ,propu­
~e y fué acept8Jda en la Comisión de Haciecnda 
un?, modHicl3dón q.ue tiende a poner remedio 
r. estr, "t+Q1ación. Dije, que oua;ndo la enüsión del 

. B3ncr' Central llega a 10& Bancos particulare1', és­
o' tos por cada peSo que emita el Banco Central, 

puede,,, crea;t dos o t:es pesos de moneda escrlptu. 
ral. 'I'endríarnc,s alguna herrami'enta pam 1m!!') e­
dir este re~:ulta.do inflaccionista Y ,elLa, ccm.dstlr"¡¡ 
N', e' aumento del enca'je Jeg1al obligatario r'!'~ l-'~ 
Bancos. E}st'Ü lo vengo propiciando en el sene 
re eéta H.onora:b',o Cámara desde el año 1932 o 
1933, si no me equivoco. 

Ya en 1934 se comenzó a seguir en. Es:a.doc 
Urüdbs este ml:3mo ,sistema con el objeto de ir 
n¡,ukalizando, €n oaso necesario, el exceso de 
circulante. 

Al ui:soottrse en 13. Com1dón de Hacienda el 
proyecto de Ley d", ,EmergencIa, p.ropuSte 'y rUé 
acepta.dz. e incorporada en la, ley, la autoriza­
Clor . .al P:',esicLenl;e de la República pat'1.l. modl!1icM 
el. porcentaje del encaje legal obligatorio, proce. 
dimientlo de que podr1a va~ers.e para evitar ql\.ltl 
~n2r e:rn.isión de circuJ¡ante del Banco Central s.,. 
ill'aduzca en orea:e1on de moneda por pllJrte de los 
Bancos Com~rciales. 

Pero si 110 ~€ pone tn jueg.o est(' procedimien­
to, la emisión hecha por uIl' instituto .emisor como 
el lIanco Centml, en los casos que contemple el 
proye,cto de 1'2Y' en discusión s.e va a traducir. ne­
oesariamente, en un aumen'to dobie o triple del 
poder ,coIUilrador, y aumentando éste, \Sin un· au~ 
meI'Jto más o menos :¡:,ropordonal de la produc­
ción, p:.leden Sus Señorías eEtar seguros qUe se va 
a caer en la inflación. 

El señor ,MAIRA.- N.o voy ¡f seguir a mi aml­
g'o, ei Honorable señor Alcalde en es~e problema 
que nos obligaría a un debatir lal'go; aunque en 
gran par,e estoy de 8JCuerdo C'Oh sUS opiniones, 
como ha podido verlo en la Comisión de Hacien­
da. más de alg1p1a 'Vez. 

El 'señor ALCALDE. - Me ;¡.le'gTo mUCho, Ho­
norable Diputado. 

El señor MAIRA.- Pero no dejará qe ~oono-­
c'Or el Honorable ,c:Jlega que si hay un caso de 
emisién que no produc~ inflación es la que se ha­
(le con fines depl'oducciÓn. 

No nisgo uqe la medida que insinúa mi Hono­
ra'ble colega, de alilllentar e~ en<;aje lega! de l<k! 
Bancos, sea conven.iente., Esto seria entrar de 
lkno al e>s,:udio del problema. y objeto de una 
dis,cusión bastante la:llga'. , 

El señOr ALCALDE.- Estaría df' 8JCue.rdo con 
la emisión, siempre que, al mismo tiempo, se hi· 
ciera a'ctuar el mecanismo necesario para ir neu· 
tralizando ese billete y para impe,dir que ello se 
convierta en un simp~':) pra.ceso infl8JCionista.· . 

No es .lo misma., repito, el dinero prestado por 
1;.1.1 instituto emisor, que el dinero 'pres:ado poo' 

lln Banco comercial. 
El señor MAIRA, - Plero, como Su Señoría sa­

he tstos préstamos que. otorga la Caja de' Cré­
dito Agraxio wn, en gran parte. controlados. 

Tengo a. la. mano el dato del tota.l' de présta· 
mes concedidos I:'Or la Caja de Crt.dito A~ario ,a 
los agricüHores de'1 país, Y' que es interesante con-

signar: 

P: és:,amoE hasta $ 5.000: 4.429 operaciones, oco" 
un valor de $ 12.596. f.;8D-.27. . 

Préstamos de $ 5.001 a $ 10.000: 2.884 opera­
ciones con un valOr de '$ 22.669.291.28. 

Préstamos de $ 10.001 a $ 50,000; 4,280 opera­
dones C011 un valor de $ 27.097.1(\6.30. 

Prés, ames 'cie $ 50.001 a 100. 000: 695 opera­
ciones, con un valor de $¡52.414A34.80. 

Más de $ 100.000: 4c5 operadonell eÓn llll va­
lor de $88.928.911.64 .. 

Estos pequeños préstamos controladOS no pro­
ducen acumul8JCión de moneda, como señalaba. el 
HCl.1oraible Diputado,. 

E f'eíicr ALCALDE. - ¿POr qué nO, HORorable' 
colega? 

E1 señor MAIRA.~ Porque "son préstamos a pe:', 
queños agricultores, que no van a aum~ntar los 

\ 
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depósitos de los bancos ... 

El señor ALCALDE.- ¡Tienen que aumentar, 
Hon0mble Diput;add! 

El señor MAIRA,- En último término, es in­
discutible que los pequeños agricultores tendrán 
que llegar fatalmente al término del proceso eco­
nómico; pero no aumentarán los depósitos en la 
forma que sucedería si se tratara de préstamos 
de mayor categoría. 

El señor PEREIRA.- Pero en' último término, 
llegarán a 'os bancos. 

El ."eñor MAIRA.- Por lo demá~, como seña­
laba hace un momento, la emisión de estos lQO 
millones de pesos por el Banco Central, y que 
podrá descontar y redescontar la Caja de Cr~ito 
Agrario, signific8~ poco frentE. a los mil v tant.os 
millones. de, pesos que el Banco Centol ya ha 
emitido. 

Esta nueva emisión no significa, en conS2cuen­
cia, convertir a la Caja de Crédi~ Agrario en 
fiscalizadora de u~a parte importante de las emi­
siones del Banco. En absoluto; se trata, senci­
llamente, de dar a la Caja un recurso de carácter 
especial para Que pueda salvar la situación de 
una industria que es la base de la vida económica 
nacional. 

El ,,·eñor ALCALDE.- ¿Me permite. EJnoTI\hl2 
colega, Una observación P?Í"3 aclarar rr::i pensa­
mien~ sobre esta materia? 

Yo creo que es indispemable darle crédito a las 
instituciones de fom~nto; aún más, estimo más 
peligroso no otorgárselos cuando él es indispen­
sable, que provocar una inflación. Pero creo que 
la manera de dotarlas de un crédito, no es la que 
se contempla en el proyecto. 

El señor MAIRA.- 'lo tengo mucho respe~o por 
la opinión de mi Ho~ra:ble coleg'f\. oero VO)? a 
continuar mis observaciones en defensa de este 
proyecto .. 

Estima ~'] Banco Central que la r~baJa del ln­
terés para la concesión de estos prestamos. dp 3 
jl, 1 por ciento, es inconveniente y hace a este res­
pecto afirmaciones que a mí me parecen ,t<ltal­
mente improcedentes. 

Desde luego, argumenta que nd le correspon­
de a esa institución preocuparse de las entradas 
que va a tener el Fisco por concepto de regalía8. 

Este asp'ecto del problema, tiene que haberlo 
apreciado ~1 señol," Min1stro 'de Hacienda, aue le 
dió su visto bueno al proyecto en el Senado. y 
que aceptó esta reducción dé las entradas con 
:res'oecto a. 18 s regalías que el Fisco . iene en el 
Banco central. , ." 

Es natural qUf: al Estado le interese que se 
produzca más, en condiciones de crédito mas Q¡¡­
rato, a que el Fisco obtenga una mayor utilidad, 
al ilnal, por intereses .ganadoS por el Banco 
Central. 

A este respecto, señor Presidente, quiero seña­
lar alguno? hechos que es interesante qu~ la"Ho- . 
norable Camara conozca. 

El BanC8 centra·l d.e Chi'e, con un capital de 
110 millones 'de pesos, ha 'obtenido una utilidad, 
descontando los castigos de toda especie que ha 
efectuado, de 37 millones 160 mil y tantos pesos. 
Esto sí que me parece inoonveniente, porque- esta 
utilidad la ha obtenido, precisamente, de los {n­
tereses que pagan los que ~e ven obligados a re-
<¡urrir al crédito. , 

El set'íor ALCALDE.- Yo he tachado esto de 
inmoral en otras ocasiones. 

. 
El señor MAIRA. - Su Señoria lo califica en 

esta forma y estoy de acuerdo en ello. . 
Pero hay más, señor Presidente; el Banco -t:en­

tra! pretende, según la nota que comento, que el 
tipo de interés, por lo menos, se mantenga en 
un 2 0',0, si es que no se acepta el 3, que es el 
porcentaje que actualmente cobra. 

Quiero señalar a la Honorable Cámara que 
., existen cuatro dispoSiciones legales, cuatro leyes 

distintas que fijan el mismo interés. Son ellas: 
la ley 6,382, sobre Cooperativas de Pequeño.;; Agri­
cultores, que fija el interés del 1 0'0 a los prés­
tamOs que el Banc() Central otorga a dichas' 
-:::cc'Jerat:va2; :a lEy 7.123. que autoriza al B~mco 
Central para otorgar créditos a la Caja de Cré­
dito Hipotecario a un interés del 1 010; y la ley 
71"" (1) t,,)1'biél fija e=te 'n'erés, y la ley 7,144, 
que faculta los préstamos que el Banco 'Central 
haoe a la Caja de Amortización, también al 1 0[0. 

Ahora. bien, si hay un caso perfectamente ca­
lificado y justo en que se debe fijar un inte~'és 
bajo. no sólo del 1 0'0 sino tal vez menor o nin­
guno, es el de los créditos que se conceden a. la 
instituciones agríco:as, que nécesitan, por las con­
diciones . de nuestro med!o agrícola, dinero fI, b::tJo 
interés .• 

Ahora, señor ,Presidente, hay indiscutiblemente 
interés de parte del Banco Central en que se pro­
duZC'a.n e.ota, utilid.ades, cerno 10 ~'eñalj) mi Hono­
rable colega señor Alcalde en otra oportunidad. 

El 5 Ojo de las uti1klades que obtient, y que 
alcanza, según el último balance, a una cantidad 
d~~ dos millones ciento y tantos mil pesos, lo dis­
trIbuye entre su personal. 

El señor ALCALDE.- Yo no me he r~ferido 
ml.'23 a eso Honorable colega. 

El señor MAIRA.- Es muy justo" el deseo de 
obtener grandes utilidades de parte del Bar.CO 
Central, pero no tiene der~ho a obtenerlas a 
costa de los intereses de la producción y del país. 

.~'l012 i;:C11. '2:,O,' Prcs:aC;l'e; Se señal.a?a. 'tam 
t:en el ¡'['ello d~ Cl'e los préc,:amos que, en vir­
t1Jd de ~st=,s c¡;sposicior:es legalES, va ai)once­
cer :l B:nco Central a ID. Caja de Crédito Agra 
rio. van 8 ,'~r f'in garan.:ía, por cuant.o el artícu­
le ~.ertinento Ce la ley establece que ellos se 
l!aran. lT2d,'8nte pagarés Sv.¡)f,cri:os por la Caja 
(2 Crédito Agral";o a la cTden del Ban~o Ce11-
J",r 31. . 

¿.,( o: uál es. la explicaci _11 de _esta modalidad? 
E~la es muy :-lfn'?.: cern·:) ~_'.1:': 2'2EOrE~12 ~ahen n .. ::r-. 

fcc:amente, la Ccja de Crédito Ag::ario ti:me -o,)e 
[-[ "cturr Dré.':'tamcs a 1-'1·r·"C~·2:::;J.c) :::-g';'i<~l(ltores -de 
tejo el paíSt que sen (11 c'; n'''rr:rh. pequeños 
~·5Ti~ultor€s;. préstaYno3, ::'U: ;:2 l1J:el1 r~=',:liante 

: (iocumentos o p9.garée.s, (11)8 
'
1 C";8 de Crédj.·o 

Agrario tiene que .¡¡ev?l" 01 3~nc'() Ce;1traI para 
tedescontarlos. Ahora s-;f¡~" P,·:r'i-r:ü". c' - ab­
so'utamente imposible qw, la Caja de Crédito 
Agrario es:é c8mbian'h~·,'r", T'"V"";'- r'? un rlía 
para otro, por las 'p:órro·ga "ave (} orga a los pe­
que.5.os agricultores, )}8T? )""1' rT'fr e" Cqrtela 
todos es' os docutnsn10s en el B2.n~o Central. La t 
~~'ar8nti~ "f7 1~ jT;.:nrn"0b:r·~~'";'rl .~~< h: n1ism~. ('lIan­
do la Caja de Crédto Agrario firma un docu­
mento al B2 r ·o Cm:ral p8,' resnonder de los 
créditos o:.¡e r'", jene r1e esta institJ.¡ción que cuan­
do lp tr"~'ps::\ simple'11ent,p los créditos o~orga­

dos por rl'a 
Lagarant.ía es igual, y. en cambio. se obt:ene 

con ello -la ~omodidad de, la o¡;eración yla pc.-
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sibilidad de no dificultarla inútilmente evitando 
que se produzca la situadón absurda ~ que lle­
CÓ el Banco pentral en el mes de junio, cuando 
dejó suspendidas las operadones de crédito, de­
bido al hecho de existir doCumentos que no po­
dían ponerse al día ,~on motivo de haberse otor­
gado algunas prórrogas ... 

El ¡:·eñoT ALJCALDE. - Creo qu-e no fué esa la 
.ituaeión, Honorable colEga. Es posible qUe el se­
ñor Ministro de Hacienda nos pueda ciar 'a ex­
plieación exacta. de ella. Porque ¿para qué va­
mos a fonnularle al Banco central un cargo gra 
tuito? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
·eienda). - No le oigo, honorable. Diputada. 

El señor .ALCALDE. - Digo, señor Min:stro. 
que Su Señoría nos podrfa tal vez explicar el mo­
tivo por el cual durante mu-cho tiempo, la Ca­
ja de Crédito Agrario :no pudo obtener créditos 
del Banco Central. A mí me parece que ello no 
ha ocurrido. por la razón que ha dado el Honora­
ble f'eñor Maira. o sea, porque se habían conce­
dido prórrogas de algunos documentos redescon­
tados, sin dar aviso de e'lo al Banco Central. 
Elntien.do que había documentos vencidos y pa­
gadOS que, a pesar de ello, continuaban sirvien­
do como garantía en el Banco Central, documen­
too qUe representaban muchos millones de pesos, 

En realidad, no tengC completa ·seguridad res­
pecto de lo que ac'abo de decir, y, por eso, me 
Justaría que Su Señoría nos dijera el motivo de 
esa actitud del Banco central. • 

El señor MAIRA.- Existieran esas dOS causas, 
Honorable col€ga; tanto la razÓn que Yo he da-
do, como la que ha indicado Su Señoría. • 

El señor M.,cALDE.- ¡Ah! Existían las dos 
oausas. 

No es conveniente formular cargos inju,stos ... 
El señor MAIRA.- La dificultad que señala 

SU Señoría se ha ;yenido produciendo desde un 
eomienZO'. Ha sido una dificultad enorme, que 
II€ ha debido a la gran cantidad de documentos que. 
existen en cartera eomo garantía de crédi.os con­
cedidos por el Banco Central. Estos' dOcumen­
tos tienen un procedimieno bastante engorroso 
en su tramitación y de ahí las dificultades que 
suelen anotarse. 

El señOr ALCALDE. - En al calificación de 
engorrosos que S. S. da a estos trámites, estoy 
de acuerdo; pero las otras razones que daba su 
SeñorÍ'a me ;parecían incompl'E'tas y era ne~(>sa-

r:o que se aclararan. ' 
El señor MAIRA. - La razón que justifica 

qUe les documentos sean redescontados por el 
Banco Central es la que acabo de señalar, La 
garantía existe y es perf€ctamente c'ara. 

Por todas estas consideradones, señor Presi­
dente, y por la necesidad urgente que tiene la 
Caja de Crédito. Agr8rio de poder contar con' dine-
1'0 para poderlo farilitar a los agricutlores en la 
época de siembras que se aproxima y qUe es in­
di,>;pensaible "3ipro~char 'oport1UlJamenite, es que 
5'o'icito de la Honorable cán).ara que tenga. a bien 
aprobar el proyecto en la forma propuesta por 
la Comisián de Hacienda, que es exac~ amente 
igual a a'quella en que lo aprobó el H. S€uado, con 
1ft oola pxcepción dI' 1ln !lrHnulo que Obliga 9 con­
sultar fondos en el PreEuDuesto sin indicar los 
recursos necesario,> f-}ar8 e 'lo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ZAMORA.- Pido la palabra. Señor 

:=*íE 

• Presidente, creo, como el Honorable Diputado In-
formante, que es. e proyecto debe ser aprobadO 
en la forma propuesta por la Comisión de Ha­
cienda. 

Nosotros, a pesar de todo lo que se dice en, el 
sentido de que nos preocupamos solamente del 
s'ector obrero, queremos aemos~rar una vez más 
que 'esto no es efectivo y que. ju~to CCn preocu~ 
parnos de los intereses obreros, también aten­
demos, y con mucha dedL¡¡ción, al fomen:o de la 
agricultura. Debemos recalcar que esta dedica­
ción nues:ra la teLemos, aunque sabemos que' las 
personas que van a obtener esos créditós de la 
Caja Agr~ria, como las que los han ob.el'. do ya 
son, preclsamenc:e, grandes ag!'icultores, pues loa 
pequeños en muy pocas oportunidades los han 
conseguido. 

Se dice que L1. Caja de C,'édito AgTaric nece­
sita aumenta;' su" créditoE y nosotros estamos 
de a.cuerdo en otorgarle 'os medios convenientes 
)Jara fomentar 1;1 :'<gricu'turo. Creemos que fo­
mentar la agricultura es aumentar la -produc­
ción. 

Señor Presidente, ha sido rechazado POr :a Co­
misión de H:1c:·enda un ntículo agregado por el 
Honorable S~n3 do en atención a una serie de 
razones de car?,der constL l1cional, pues no se 
pOdía incluir en el Presupuesto úna cantidad de­
terminada si ella no había sido. consu'tada y fi­
nanciada coro la anti:'ip?c;ón correspoc1dien:e. 
Confío en que el señor Min'stro de Hacienda re­
mediará -esta sit~;,q~ión, de acuerdo cOn el com-

'promiso que contra,io en el seno de la Com'sión 
de enviar al Congreso un p,c::ecto de ley en el 
cual se cont'2mDl~ría el financiamiento de esta 
parte del proyecto qUe actualmente 4iscutimos, 
relativa a las Cooperatins de pequefíos agricul­
tores. 

El señor ALCALDE.-, ¿Me permi'e el Honora­
ble Diputado llTla interrunción? 

F.! señor ZAMORA. - Con mucho gusta. 
El s,eñor ALCALDE.- Es pa.ra explicar ~. Su 

Señoría lo sueedldo en la Comisión d., Hacienda. 
Hablé yo, precisamente, para pedir la supresión 

de este artículo: en vista de que a las Cooperat; 
vas de Pequeños Agricultores se les había dad~ 
por una ley del año 1939, si mis recuerdos no me 
eng"üan, la' suma de cien millones de pesos. 

¿Sabe, Su S€i'icri3 qué l1W Sr> hizo de ese cré­
rlito de cien millones de pesos? El uso real -fué 
r ha así como de seiscientos o setecientos mil pe­
S8S. 

Por eso sostuve en la Comisión de Hacienda 
que era estar haciendo demagogia, hablar todávia 
de darle fondos a las Cooperativas de Pequeñ6s 
Agricultores, cuando de esos cien millones dE' 
Desos primitivos no se hizo uso sino de setecien­
t'lS mil pesos y, en cambio, el pago de empleados 
del Departarnen;{) de Cocperación repreEenta una 
suma varias veces mperior al tctal de présta­
mos. 

Aquella ley fué un QOmpleto fracaso. 
Cuando correspondió a la Cámara de Diputa .. 

dos d.iscutir el proyecto de esa ley, hice priJsente 
en la Comisión respectiva que se iba al fracaso 
por las razcnes que allí dí. DespUés tuve el 
agradO de oír.. entre otros Honorables Diputadas, 
al Honorable señor Urzúa que, como ex Gerente 

la Caja de Crédito Agrario, conocía perfecta-. 
!.nente la situación que se explicaban las razones 
Dar las cuales había fracasado la ley y esas ra­
z::nes, eran precisamente las mismas que de an-
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temano había yo expresado en la Honorable Cá­
mara. 

Creo que en aquella oportunidad hubo sólo un 
voto en apoyo de mi tésis, que fué el voto mío. 

Esta es la situación real. Como digo, se trata 
de un crédi'o del Que en realidad no se ha he­
cho uso. Tanto es aS! que el' crédito de 100 millo­

"S de pesos, que consultaba la ley del año 1939 
fué después reducido en la mitad. 

,El señm' ZAl\10RA.- Señor PT'esidente la rea­
lidad es que se han hecho Objeciones al proyecto 
en debate, porque se va a exigir del Banco Cen­
tral que efectúe los redescuentos con un interés 
del uno par ciento. Sin embargo, el Honorable 
Diputado Informante decía, y con razón, que la 
Ir;, de Cooperativas consultaba cincuenta millones 
de 'Pesos, cuyo redescu€oto lo haría el Banco 
Céntral al uno por ciento. Pero esto no a modo 
de impOSición, sino en forma optativa para el 
B,meo Central, que ha obrado en este casa con 
un criterio comercial, no con el criterio que co­
"responde a una institución del Estado, entre ClJ~ 
yag finalidades debe estar la del fomento de la 
agricultura. Creo que estas cooperativas sirven 
',ara fomentar la agricultura, y por consiguiente 
sor! los pequeños agricultores los que mayor­
mente necesitan créditos porque no tienen los 
"'IE'dios suficientes para hacer producir la tierra. 
Sin embargo, como no es algo que se le impusie­
ra al Banco Central, no ha habido redescuentos 
p c,ra ellos. 

Señor Presidente. nosotros creemos necesaria 
aprobación de este proyecto, a pesar de que. 

no favorece a les pequeños agricultore.s, porque 
la. Caja de, Crédito AgrariO ha procedido con un 
criterio que nos parece más justo. 

A propósit.o de procedimiento, deseo manifes­
tar a los señores Diputados que, a pesar de todo 
lo que se dice en el sentido de que en estas ma­
terias se procede siempre con criterio técnico, son 
repetidas las ocasiones en que los técnicos que dj~ 
rigen las instituciones de fomento o de crédito 
dejan el tecnicismo a 'u:Q. lado y proceden de 
acuerdo con int.ereses particulares o de grupo y 
no eon el amplio criterio de fomt;1ntar la produc­
ción nacional. 

Por otra parte,Honorable Cámara, se argu­
menta que estos cien millones de pesos que se 
van a proporcionar a la Caja de Crédito Agrario 
significarfm una nueva inflación. _ 
·lfe oí(;o mucho, señOr Presidente, hablar de es­

ta inflaciól1 pere ya lo ha dicho el Honorable 'Di­
putado Info:mante como se trata de dineros des­
tinados a fomentar la producción, no puede' ha­
herIa porque ellos están destinados a aumentar la 
riqueza nacional. 

En estos últimos tiempos, Honorable Cámara, 
hay personas que argumentan que el.aumento de 
sueldos y salarios trae aparejada un encareci­
miento de la vida. Es~o no es efectivo, porque si 

los salarios y sueldos aumentan, hay un mayor 
poder adquisitivo. Ahora, si no hay mayor pro.. 
ducción, si los artículos agropecuariOS, por ejem. 
plo, como otros más, escasean, naturalmente que 
el empleado o el obrero que ayer ganaba quince 
pesos diarios y podía adquirir, supongamos, un 
par de zapatos más o menos regulares por un va­
lor de cien pesos, actualmente, gana cuarenta pe­
sos y no puede adquirirlos. 

Si adqUiere uno igual no lo encuentra por 
cien pesos, sino por ciento cincuenta. 

Esto también se puede aplicar a la agricultura, 
porque la prOducción ha disminuido. Parece que 
los señores productores, o nTejor dicho los gran. 
des agricultores, se han preocupado de que haya 
menor prOducción y, consecuencialmente, que ha­
ya menos artículos en el mercado para mantener 
así más altos los' precios. 

Es :lógico que el Estado se preocupe de fomen. 
tar las actividades de la producción; pero es pre­
ciso también atender a la necesidad imperiosa que 
existe de estabilizar los precios para evitar las si­
tuaciones que se crean al pueblo con las alzas 
continuas y desmedidas. 

El Estado no t1~ne. hasta este momento una 
herramienta eficaz que le permita planificar la 
agricultura. Está pendiente todavía el proyecto 
de ley que fija contribuciones especiales a Jas tie_ 
rras no cultivadas. Por lo tanto, si el Estado, digo, 
no puede tomar medidas de esta índole, menos 
debería recurrirse a él para que fomente ., dé 
créditos a los agricultores ... • 

El señor MAIRA. - Si me permite, Honorable, 
f)iputado. .. Solicitaría del señor presidente, que 

Sf' sirviera recabar el asentimiento de la Sala, pa­
ra Prorrogar la hora hasta el término de la di.scu,. 
sióN de este proyecto. 

El señor CASTELBLANCO (Presltente). - No 
hay acuerdo para lo que propone Su Señoría. 

Sin embargo, propongo a la Cámara el siguien­
te temperamento: votar este proyecto a las cinco 
y media de la ta¡;:de, y eximirlo del trámite de se­
gundo informe. As! quedaría totalmente despa_ 
chado hoy día. 

El señor Z.AMORA.- Pero yo quedo ron l1l 
palabra ... 

El señor CASTELBLANCO (presidente).- Sí 
Honcra.ble Diputado. Y después ha'blarán los se~ 
ñores Yáñez y Ríol'l ... 

Si le. 'yarece a la Cámara. se procedería en la 
forma que he indicado. 

Acordado. 
El señor A TrENZA. - ¿Y por qué no se vota a 

las seis de la tarde? 
El señor CASTEL~LANCO (Presidentel'.- Se 

levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas. 

ENRIQUE DARROUY P. 

Jefe de la Redacción. 


